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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R e y  (Q. D. GL) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad
en m importante salud.

Praftldeaela áei 4® WMmlmrrm i
Reales decretos do pegona!.

? 4ií#< ¡t '•j Vs»f <$s i

Reaks decretos de persono!.
Oír r:: r v .

m i ’X  ■;* ur t.
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un pro je  cío ley estableciendo el 
carácter que ha de revestir la Deuda del 4 por 100 exte
rior estampillada, y la de la prop.a clase y la del 3 por 100 
consolidado exterior que proceda estampillar.

Dirección general del Tesoro jgrtfófteo.-—Noticia de los pueblos 
y administraciones donde han cabido en-suerte los pre
mios mayores del sorteo di la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.-—Stl- 
basta para contratar la ejecución de las obras de las fa
chadas del edificio que ocupa la Dirección general de la 
Deuda pública.

W lrófleirl# de IsaatracGlé» pábllea y Italia*. Msttm:
Real decreto aprobando el adjunto reglamento par.a el re

gí raen y gobierno del Colegio Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos.

Reales ordenes de personal,
Oka dictando reglas para la aplicación da lo dispuesto ®tt 

el caso 2.° del art. 5.° del reglamento vigente de oposi
ciones.

Subsecretaría. — Anunciando haberse solicitado por D. An
tonio. Sans un duplicado de su título de Ingeniero in
dustrial.

Dirección general del Instituto Geográfica y Estadístico.—Con
curso para, proveer dos plazas de Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros .Geógrafos.

Instituto Agrícola de Alfonso X / / .—Subasta para la enajena
ción de un lote~.de ganado de cerda.

-MIh* *h# 4« , Cameral* y
pt bilma

Real orden concediendo á D. José María Trianes unas ma- _ 
ñsmas situadas en término de Gibraleón para sanearlas 
y dedicarlas al cultivo.

inreceim general de Obras públicas. — Subastas para con
servación de'carreteras.

Jjk $mí mi * Ir «talé»' Kaaa&taftfftal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid *— Clasificación di las 

defunciones ocurridas en eata Corte en la fecha que se 
«apresa.

Llamamiento de pago da carpetas representativas de inte
reses y amortización do ks clases de Deuda municipal 
que se expresan.

Ayuntamiento constitucional de —Edicto en averigua
ción del paradero de Javier González-Feijoo.

i&fSas» é* «ifc
Eél<ñ%m de Audiencias provinciales, Juzgados militares y de 

pauieia imi&mlu.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RIALES .DECRETOS
De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Valencia Me ha presentado D. Enri
que Capriles y  Osuna.

Dado en Palacio & veinte de Octubre de mil n ove
cientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres 

Práxedes M aleo Sag&sta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en
nombrar Gobernador civil de ]a pn/vincia de Valencia 
á D, Manuel B ^m o.^ -e y L?? - uáu, que desempeña 
Igual cargo en la de Gran? d* .

Dado en Palacio á veinte do Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
m Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ftagasfa.

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Granada 
á D. Arturo Madrid-D&vi!a y  Pinilla, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Oficial mayor cesante 
del Ministerio déla Gobernación y Gobernador civil que 
ha sido de varias provincias»

. Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos,'

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,
Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Fernán
dez Vázquez, Presidenta, de Sala de la Audiencia terri
torial de Cáceres,

Vngo en trasladarle á !s  plaza de Presidente de 
Sala y  de la provincial de Palma, vacante por permu
ta con D. Joaquín Berna»

Dado en Palacio á veinte da Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Jastiet-s* 

jr  U o r a t l l l a  A d á n .

i
A cediendo á lo solicitado por D. Joaquín Serna y  

Morales, Presidente de Sala y de la Audiencia provin
cial de Palma,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de 
Sala de la territorial de Cáceres, vacante por permuta 
de D. Vicente Fernández.

Dado en Palacio á veinte d*i Octubre de mil nova- 
cientos dos.

ALFONSO
El M inistro tí.» Gracia y Juscuftk,

# a a u  M o n i I I I a  y JLéáa.

Accediendo á lo solicitado por D. José Trinidad Ca
rrasco y  Castilla, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Las Palmas, electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Gra
nada, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Ramón Sánchez de Ocaña.

- Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

! ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia.

■ Juan Moni fila y Adán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. José 
Trinidad Carrasco, á D. José Barberfc y  Estruch, T e 
niente fiscal de la provincial de Sevilla, que ocupa el 
primer lugaT en el escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y $^dán.

Méritos y servicios de D. José Barberá y Estruch.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Septiembre 
de 1863, habiendo ejercido la profesión en Valencia durante 
más de cinco smog.

En 7 de Junio de 1870 se le nombró para el Juzgado de 
primera de instancia de Ayora, de entrada, del que tomó po
sesión en 27 del mismo mes.

En 14 de Febrero de 1871, trasladado al de Sort.
En 27 de Marzo siguiente, declarado cesante.
En 13 de Julio de 1872, repuesto en el Juzgado de Ayora; 

tomó posesión en 26 del mismo mes.
En 26 de Junio de 1873, trasladado al de Sort.
En 22 de Junio de 1874, al de Belorado.
En 3 de Mayo de 1875, al de Moguer.
En 1.° de Noviembre de dicho año al de La Palma.
En 23 de Mayo de 1881, al de Fuente de Cantos.
En 29 de Mayo de 1882, al de Moguer»
En 21 de Diciembre del mismo año, promovido al de Val- 

verde del Camino, de ascenso; tomó posesión en 10 de Enero 
de 1883.

En 15 de Marzo de 1834, trasladado al de Coria.
En 7 de Octubre de este año, al de Aracena.
En 6 de Marzo de 1885, al de Sanlúcar la Mayor; tomó po

sesión en 21 del mismo.
En 17 de Diciembre de 1886, promovido á Teniente fiscal 

de la Audiencia de San Sebastián, electo.
En 11 de Enero de 1887, trasladado,, í  su instancia, á 

igual plaza de la Huelva, posesionándose en 1.° do Febrero 
siguiente.

En 15 de Octubre del mismo año, trasladado á Abogado 
fiscal de la de Sevilla; posesión en 12* de Noviembre inme
diato.

En 22 de Junio de 1896, trasladado, por incompatible,  ̂
la Tenencia fiscal de Teruel, electo.

En 31 de Julio siguiente, trasladado, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Huelva, posesionándose en 20 de 
Agosto.

En 15 de Noviembre de 1897, promovido en turno 3.° á 
Teniente fiscal de la Audiencia de Valladolid; posesión en 10 
de Diciembre.

En 27 de Octubre de 1898, trasladado, á sus deseos, á Te
niente fiscal de la de Sevilla, posesionándose m  19 de Nô  
viembre siguiente.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial,
Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 

Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Sevilla, 
vacante por haber sido también promovido D. José 
Barberá, á D. Angel de León y Fernández, Juez de pri
mera instancia de Jaén, que ocupa el núm. 63 en el es
calafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M a n t i l l a  y Adán.

Méritos y  servicios de D. Ángel leó n  y Fernández.
Be le expidió el título de Abogado en 25 de Noviembre 

de 1874.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado» en virtud  de oposi

ción, Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escaía 
del Cuerpo el núm* 12, con que fué propuesto por la Jun ta  
calificadora.

En 9 del mismo mes y a lo , Prom otor fiscal da Huelma, 
de entrada» de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Agosto s i
guiente.

En 27 de Febrero de 1882, promovido á la de Yalverde del 
Camino, de ascenso; tomó posesión en 26 de Marzo siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho a lo , nombrado Secretario de 
la  Audiencia de lo crim inal de Montilla; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 3 de Marzo de dicho alo» nombrado para el Juzgado 
de prim era instancia de Montilla, de entrada; tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

En 31 de Octubre de 1884, trasladado al de Cazorla; se po
sesionó en 29 de Noviembre.

En 11 de Marzo de 1889 fué promovido en turno 1.° al de 
Orotava (Canarias).

En 21 del mismo mes, y electo del cargo anterior, se le 
nombró, accediendo á sus deseo», para el de Martos, posesio
nándose en 16 de Abril.

En 7 de Abril de 1892, trasladado al de Huércal Overa; 
tomó posesión en 29 de Junio.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Andújar; se posesionó 
en 1.° de Octubre.

En 18 de Septiembre de 1900, promovido á la Tenencia 
fiscal de la Audiencia de Almería; posesión en 16 de Octubre.

En 11 de Enero de 1901, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Jaén; tomó posesión en 6 de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, v a 
cante por traslación de D. Buenaventura Tamarón, á 
D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de primera instan
cia de Ferrol, que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove 
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t i l l a  y Adán.
Méritos y servicios de D. Edelmiro Trillo y  Señoráns,
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 1875, 

habiendo ejercido la profesión en Cambados desde principios 
del año 1876 hasta fin de Junio de 1879, y sn la Coruña desde 
1.° de Julio siguiente hasta 10 de Diciembre de 1882.

Es autor de un Estudio sobre la organización del Cuerdo Ju
rídico de la Armada.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Corcubión, de entrada; tomó posesión en 
2 de Mayo siguiente.

En 20 de Octubre del mismo año, promovido al de Alca
haz, de ascenso, electo.

En 17 de Enero de 1884, nombrado para el de Celanova, 
también de ascenso, electo.

En 12 de Febrero del mismo año, nombrado para el de 
Mondoñedo; tomó posesión en 13 de Marzo siguiente.

En 7 de Junio de 1887, trasladado al de Padrón; se pose
sionó en 25 de dicho mes.

En 16 de Julio siguiente, al de Mondoñedo; posesión en 14 
de Agosto.

En 12 de Abril de 1889, promovido en turno 1.° al de F i- 
gueras.

En 20 de Mayo del mismo año, electo del cargo anterior, 
se le nombró, accediendo á sus deseos, para el de Oviedo; 
tomó posesión el día 30.

En 6 de Junio inmediato, trasladado al de Vigo; se pose
sionó en 14 de Julio.

En 13 de Septiembre de 1893, al del Ferrol; se posesionó 
en 1.° de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y en 
el 3.0 del Real decreto de 26 de Julio de 1900,

Vengo en promover en el tumo 2.° & Oficial de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, en

plaza ú C  Magistrado de Audiencia provincial, á Don 
Tomás Doróte y Hernández, Jefe de Negociado de se
gunda clase, én comisión, de la Dirección general de 
Prisiones» que tiene reconocida la categoría de Juez de 
término, y ocupa el niím. 27 en el escalafón de los de 
de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
JBl Ministro de Graeia y  Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  j  A d á n .
Méritos y  servicios de D. Tomás Doreste y Hernández,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho en 11 de 

Julio de 1887.
Por Real orden de 10 de Febrero de 1871 fué nombrado 

Oficial cuarto de Administración civil, con destino al Go
bierno de la provincia de Valencia; posesionándose en 16 del 
mismo mes y ano.

Por Real orden de 21 de Noviembre de 1871 fué declarado 
cesarte, cesando en 12 de Diciembre siguiente.

Por Real orden de 23 de Enero de 1872 fué nombrado 
Oficial de cuarta clase de Administración civil en el Ministe
rio de la Gobernación; tomando posesión en 1.° de Febrero 
siguiente.

Por Real orden de 16 de Abril de 1872 fué nombrado 
Oficial segundo de Administración, Auxiliar de la clase de 
cuartos del Ministerio de Ultramar; poseosionándose en 17 de 
igual mes y año.

Por Real orden de 28 de Septiembre de 1872 fué declarado 
cesante, cesando el mismo día.

Por Real orden de 6 de Enero de 1874 fué nombrado Jefe 
de Negociado de tercera clase, Auxiliar de la de segundos del 
Micisterio de Ultramar, tomando posesión en 12 del mismo 
mes y año.

Por Real orden de 8 de Febrero de 1875 fué nombrado en 
comisión Oficial primero de Administración Auxiliar de la 
clase de terceros del mismo Ministerio, tomando posesión 
en 16 de igual mes y año.

Por Real orden de 16 de Enero de 1877 fué nombrado Jefe 
le Negociado de tercera clase, Auxiliar de la de ssgundos de 
la Secretaría del propio Ministerio, posesionándose en igua
les día, mes y año.

Por Real orden de 18 de Febrero de 1881 fué nombrado 
Jefe de Negociado de segunda clase, Auxiliar de la de prime
ros del Ministerio de Ultramar, tomando posesión en 19 del 
mismo mes y año.

Por Real decrete de 1.° de Junio de 1887 fué nombrado 
Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de mayo
res del Ministerio de la Gobernación, tomando posesión en el 
nismo día de su nombramiento.

En 1.° de Julio de 1887 se ratifica la toma de posesión dei 
interior cargo en la Dirección general da Establecimientos 
penales del Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo á lo 
írdenado eu el art. 6.° de la ley de Presupuestos.

Por Real orden de 16 de Agosto de 1889 fué nombrado, en 
comisión, para la plaza de Jefe de Negociado de segunda cla
se en la Dirección general de Establecimientos penales, to
mando posesión el mismo día.

Por Real orden de 11 de Diciembre de 1895 se le declaró 
cesante del cargo anterior, cesando el mismo día.

Por Real orden de 1.° de Julio de 1898 fué nombrado, en 
somisión, Jefe de Negociado de segunda clase ríe la Dirección 
general de Establecimientos penales, tomando posesión el 
mismo día.

Por Real orden de 1.° de Marzo de 1899.se- le reconoce por 
asimilación la categoría de Juez de ^primera instancia, de 
término, con la antigüedad de 11 de Julio de 1896 en que 
sumplió los requisitos necesarios para obtenerla.

Por Real decreto de 22 de Julio de 1886 le fueron concedí- 
ios honores de Jefe de Administración civil, libres de gastos, 
jomo recompensa á sus buenos servicios.

Visto el testimonio de la sentencia dictado, por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Miguel García Cues ta, senten
ciado á muerte por la Audiencia de Sa)amanca et 
causa sobre parricidio y aborto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló é . 

ejercicio de la gracia de indulto:
Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con el Con 

sejo de Estado en pl eno, y conformándome con el pa
recer de Mi Conseco de Ministros^

Vengo en conmutar por la inmediata de cadení 
perpetua y accesorias correspondientes, la pena d< 
muerte que se impuso á Miguel García Cuesta en Jt 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y A d á n ,

Visto el expediente instruido á consecuencia dé la 
Instancia elevada por Cristina Roncali Gaviria en so
licitud de indulto de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional que la Audiencia 
de Madrid le impuso en causa sobre estafa:

Considerando la naturaleza de los hechos, que si 
bien punibles con arreglo á  la ley, no son de los que 
acusan en la delicuente una gran perversidad,’ que el 
perjudicado no se opone á la concesión del indulto; la 
excelente conducta observada por la reo, y sus pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló' el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar á Cristina Roncali el resto de 
la pena que le fué impuesta por igual tiempo de des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punto en don* 
de cometió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M o n t i l l a  y A d á n .

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que, en uso de las facultades concedidas por el 
artículo 2.° del Código, eleva la Audiencia de Almería 
en solicitud de que se conmuten por otras menores las 
penas de reclusión perpetua para Catalina Benítez Ló
pez, y de diez y siete años, cuatro meses y un día de 
reclusión temporal para sus hermanos Patrocinio y 
Agustín Benítez López, que dicho Tribunal les impuso 
en causa sobre parricidio y homicidio respectivamente: 

Teniendo en cuenta que las penas resultan sin duda 
alguna excesivas, en relación, no sólo con el daño 
causado por el delito, sino atendiendo al grado de ma
licia de los delincuentes:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulé el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena impuesta á Catalina 
Benítez López por la de diez y ocho años de reclusión 
temporal, y las impuestas á Patrocinio y Agustín Be
nítez López por la de once años de prisión mayor á 
cada uno.

Dado en Palacio & veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
31 Ministro de Gracia y Justicia,J u a n  M ont i l la  y  Adán.

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta que, en uso de las facultades concedidas por el 
artículo 2.° del Código, el eva la Audiencia de Vallado- 
lid en solicitud de que se conmute por otra menos g ra
ve la pena de dos años, once meses y once días de pre
sidio correccional que en causa sobre robo le fué im
puesta á Fermín Garcia Maestro:

Teniendo en cuenta la escasa cuantía de los efectos 
robados, pudiendo haberse apoderado de mayores can
tidades; que el perjudicado no se opone á la concesión 
de la gracia, y la buena conducta del reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la  gracia de indulto:

De acuerdo/con lo propuesto por la Sala; con lo con
sultado por la  Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y  conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Fermín García Maestro la 
pena que le fué impuesta en esta causa por la de arres
to mayor en su grado máximo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro d* Gracia y Justicia,

J u a n  Montilla: y  Adán.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Luis Federico Polo Ruiz en solicitudde indulto de la pena de dos años, once meses y once
días de prisión correccional que la Audiencia de Ma * 
drid le impuso en causa sobre disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
en que se cometió el delito, y muy principalmente que
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la necesaria aplicación del art. 90 del Código perjudicó 
ai reo en lugar de favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de iDdulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec ■ 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar & Luis Federico Polo Euiz el 
resto de la pena que le falta por cumplir por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
8 1  ministro de Gracia y Justicia,

J h a i  M o n í i l l a  y A dán.

M IS T E R IO  DE HACIEN D A

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley estableciendo el carácter 
que ha de revestir la Deuda del 4 por 100 exterior es
tampillada, la de la propia clase y la del 3 por 100 con
solidado exterior que proceda estampillar en virtud de 
reclamaciones anteriores, y forma y condiciones en 
que se ha de verificar e! pago de ambas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
"SI Ministro de Hacienda,

VI rgo R o d r i g á ñ e z .

A LAS C O R T E S
Las leyes de 17 de Mayo de 1898 y 2 de Agosto de 1899 es

tablecieron que se pagasen en francos, en libras esterlinas 6 
en marcos, los cupones de los títulos dsl 4 por 100 exterior 
de nuestra Deuda que se presentasen al cobro de las Delega
ciones de Hacienda de España en París, Londres y Berlín, 
siempre que los tenedores de dichos títulos fueran extran
jeros.

El efecto de las trabas y obstáculos puestos de este modo 
& la libre circulación de dichos valores y al percibo desús 
intereses, se ha dejado sentir naturalmente en perjuicio de 
nuestro crédito, y ha originado no pequeño número de recla
maciones, por la dificultad de demostrar en cada momento 
que los títulos seguían conservándose en poder de los tene
dores extranjeros.

Aparte de que el estampillado trae consigo inevitables 
formalidades, no siempre bastan para evitar la posibilidad de 
fraudes que desvirtuasen el precepto de las leyes, y el re
sultado lógico de todo, es que se embaraza con trámites y 
requisitos, acaso innecesarios, la acción libre y espontánea 
del adquirente de ios valores, alejándole de especulaciones 
que son convenientes para los intereses de nuestro Tesoro.

Es de esperar que la supresión de la condición expresa, 
fijada en las leyes que hoy rigen, de que el tenedor de los ci
tados títulos á que figuran adscritos los cupones puestos al 
cobro sea extranjero, y la total desaparición del estampilla
do, no sólo no infiera perjuicio alguno al Erario, sino que le 
produzca positivo beneficio, porque cuantas mayores facili
dades se concedan al interés privado, más ha de apresurarse 
éste á tomar parte en la adquisición de valores para el empleo 
y colocación de capitales que le produzcan provechosa renta.

La medida que se propone tiene además un objeto de in
negable importancia; constituye una verdadera compensa
ción establecida para coadyuvar al término del agio, median
te el cual se viene influyendo en el precio de nuestros cam
bios con el extranjero, de una manera desproporcionada al 
quebranto real de la moneda nacional.

Al propio tiempo que la reforma se inspira en esta tenden
cia beneficiosa, Se logrará seguramente evitar de raíz con ella 
las diversas combinaciones de que en dañó de nuestro Tesoro 
*on erigen los títulos de la Deuda del 4 por 100 exterior en el 
extranjero, puós como la Hacienda española sólo tiene el me
dio de comprobar su domiciliación y la autenticidad de su 
pertenencia al tiempo de verificar el pago de los cupones res
pectivos, ya entonces pueden haber precedido actos que hayan 
desnaturalizado ó hecho ilusoria la prohibición á que antes 
se alude.

A estos propósitos y al de que los expresados títulos se 
adquieran en el extranjero sin dificultad alguna, agrandán
dose de esta suerte de un modo considerable la esfera de ac
ción de nuestra gestión financiera y la consolidación de nues
tro crédito* obedece el siguiente proyecto de ley, que, con la 
autorización de S. M. y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter el Ministro que suscribe á la 
deliberación y resolución de las Cortes.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° L a Deuda del 4 por 100 exterior estampillada 

en virtud de lo dispuesto en las leyes de 17 de Mayo de 1898 
y  2 de Agosto de 1899 y demás disposiciones vigentes, así

como la que proceda estampillar del mismo 4 por 100 y del 8 
por 100 consolidado exterior por consecuencia de reclama
ciones entabladas en tiempo oportuno ante la Administra * 
ción ó ante los Tribunales ordinarios, conservará ©1 carácter 
de tal deuda exterior, á los efectos del pago de sus cupones 
en francos, libras esterlinas ó marcos, sin que púa da enten
derse que por esta ley se establece plazo alguno para solici
tar el estampillado.

Art. 2.° Desde el vencimiento de 1.° de Enero de 1903 se 
pagarán en la clase de moneda expresada en el artículo an
terior los cupones de la referida Dauna exterior que se pre
senten al cobro en el extranjero, cualquiera que sea la nacio
nalidad del presentador, quedando dichos cupones exceptua
dos de la contribución de utilidades de la riqueza mobiliaria, 
en armonía con lo establecido en el núm. l.° de la tarifa se
gunda de la ley de 27 de Marzo de 1900, mientras no se mo
difique la declaración de 28 de Junio de 1882.

Art. 3.® Se autoriza al Ministro de Hacienda para dispo
ner el canje de los títulos de la Deuda del 4 por 100 exterior 
estampillado por otros de estructura diferente, modificando, 
si lo creyera conveniente, el importe de las actuales series 
para facilitar su adquisición.

Los gastos qua ocasione el canje se satisfarán con aplica
ción á un capítulo adicional del presupuesto de la Deuda pu
blica á la sazón vigente, entendiéndose otorgado un crédito 
extraordinario equivalente al importe justificado de los ex
presados gastos.

Entretanto la Dirección general de la Deuda pública in 
sertará á la mayor brevedad en la G a c b t A. d e  Ma d r id  una 
relación por series y numeración correlativa de menor á ma
yor de los títulos estampillados, y cuidará de hacer igual pu
blicación en lo sucesivo, mientras no se verifique el canje dis
puesto en el art. 3.°, respecto de los títulos que en virtud de 
las reclamaciones de que trata el art. 1,° se emitan con dere
cho á ser estampillados.

Art. 4 0 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á lo establecido en la presente ley.

Madrid 20 de Octubre de 1902. =E1 Ministro de Hacienda, 
T irso  R o d r ig á ñ e z .

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y  B E L L A S  A R T E S  

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En la revisión que viene haciendo el Mi
nistro que suscribe de todas las categorías que abarca 
la enseñanza pública, con objeto de armonizarlas entre 
sí y de ponerlas en consonancia con el espíritu educa
dor moderno y con las orientaciones útiles y progresi
vas que la cultura del país necesita, no era posible ol
vidar la situación estacionaria y deficiente en que se 
encuentran todavía entre nosotros la educación é ins 
trucción de los sordomudos y de los ciegos.

Bien quisiera el Ministro que suscribe someter des
de luego á la aprobación de Y. M. un plan completo 
de reorganización de la enseñanza de los niños anor
males, comprendiendo, entre éstos, no solamente á los 
sordos, que por serlo de nacimiento, ó por haber perdi- 
dido la audición en los primeros años de la vida son 
también mudos, sino á los ciegos y & los atrasados en 
su desarrollo cerebral que necesitán del mismo modo 
que los afectados de sordomudez ó de ceguera, proce
dimientos educativos especiales, cuyos procedimientos, 
por su mismo carácter de especialidad, requieren ins 
tituciones y medios materiales de costosa implantación;, 
pero no es posible realizar de una vez esta magna 
obra, que exige, además de un presupuesto cuantioso, 
una preparación lenta y bien organizada de que aquí 
carecemos.

Otra cosa sería si la previsora y humanitaria dispo
sición contenida en el art. 108 de la ley de Instrucción 
pública de 1857 se hubiera cumplido en toda España, 
pues tendríamos de este modo en cada distrito universi
tario una Escuela, cuando menos, destinada exclusiva
mente á la educación de los sordomudos y de los cié 
gos, y con este núcleo de establecimientos oficiales 
repartidos en toda la Península, y sostenidos por las 
provincias correspondientes á cada demarcación univer
sitaria, fácil labor hubiese sido la de organizar estas 
instituciones bajo un régimen común, dando á la ense
ñanza unidad de programas y de procedimientos edu 
cativos, de todo punto indispensables, para que resulte 
útil la simpática y bienhechora obra de redimir de la 
esclavitud de la ignorancia á los infelices seres que, 
además, viven esclavos de su carencia de vista ó de 
palabra.

Desgraciadamente fueron muy pocos los distritos 
universitarios que respondieron al llamamiento de la 
ley, y los establecimientos de enseñanza para sordo 
mudos y ciegos, fundados por virtud de sus disposicio
nes, arrastran vida decadente ó se hallan detenidos en 
su incompleto desarrollo; y esta incomprensible prete

rición de disposiciones legales aun vigentes, unida á la 
escasez de Escuelas especiales de carácter municipal ó 
provincial y al corto número de instituciones de este 
género creadas por Corporaciones ó por particulares, 
sin olvidar tampoco las rémoras y dificultades con que 
se lucha, no obstante preceptos term inantes para que

• los anorm ales sean admitidos en las Escuelas comunes,
' nos han traído como lam entable consecuencia al hecho 
) desconsolador de que, existiendo en España más de 
j 30.000 individuos necesitados de sistemas educativos

especiales, solamente un m illar escaso de éstos reciben 
l el beneficio de la enseñanza más ó menos completa 
I entre todos los establecimientos oficiales y particulares 
[ existentes, dejando al resto en la  más absoluta igno- 
í rancia y constituyendo una ca rg a  y  á la vez un peli- 
\ gro para la sociedad.

¡ Esta situación no puede ni debe continuar, y  sin 
.perjuicio de favorecer el desarrollo de los establecí- 

| mientes ya fundados y de facilitar la creación de otros
* nuevos, buscándose á la vez el medio de dar carácter 
| oficial á los que reúnan condiciones para ello, entiende 
I  el que suscribe que el principal impulso de la reorga- 
j nizsción que se pretende ha de partir del Colegio Na- 
¡  cional de Sordomudos y de Ciegos de Madrid, que como 
l establecimiento docente oficial, sostenido por el Esta- 
} do, tiene la obligación de dar norm a y ejemplo de pro- 
f greso, encauzando la  especial enseñanza que le está 
j confiada en el sentido que m arcan las nuevas corrien- 
\ tes pedagógicas.
3

¡ La historia brillantísim a de dicho Colegio Nacional, 
i  su reciente instalación en un espléndido palacio, ador- 
; nado de todas las condiciones exígibles; el núm ero y 
\ calidad de sus Profesores, escogidos entre los mejores 
| en públca oposición; el sacrificio que el Estado, gusto- 
f sámente, se impone, atendiendo con decoro al sosteni- 
1 miento de los alumnos pensionados, al Profesorado li- 
! terario , al artístico, al industrial, á los talleres y á las 
| obligaciones todas de esta compleja institución, bien 
| merecen por parte de ella un esfuerzo, tan  grande 
¡ como sea preciso, para ponerse á la cabeza de los esta* 
f blecimientos extranjeros de su género, ya que España 
I tiene en su historia timbres gloriosos, nombres vene- 
| raudos y obras inm ortales que la conceden derecho in - 
| discutible de prioridad en la concepción de la idea y en 
| la invención de los mejores procedimientos educativos 
l  para la enseñanza de los sordomudos y aun de los 
f ciegos.

I  Al Colegio Nacional corresponde popularizar y  di- 
{ fundir cuanto sea dable los mejores y  más modernos 
l procedimientos educativos de los niños y  niñas anor- 
{ males ín terin  se declara obligatoria la enseñanza de 
| esta metodología especial en la carrera del Magisterio;
| de su seno debe salir un brillante plantel de Profesores 
¡ especialistas, aleccionados por la práctica y  la expe
lí riéhcía insustituibles, que proporciona el internado que 
| se establece para los aspirantes al Magisterio durante 
i toda la carrera; sus aulas y sus talleres es preciso que 
f  formen de cada alumno un  hom bre completo, que in - 
| telectual, artística ó índustrialmente se baste á sí m is- 
| mo para vivir en sociedad y  subvenir á sus necesida- 
| des desde la salida del Colegio; y en justa  reciprocidad 
I á estos resultados prácticos, el Estado aum entará, como 
| es justo y como ha sido el ánimo de su predecesor y lo 
| es del Ministro actual, el número de plazas de alumnos 

pensionados para que el Colegio m erezca el epíteto de 
Nacional que hoy ostenta, m ejorando á la  vez propor
cionalm ente todas las atenciones de tan  im portante 
centro docente.

A preparar la transformación pedagógica indicada, 
y á organizar para estos elevados fines el Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos, va encaminado el 
reglam ento que el Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes somete á la aprobación de V. M. en el ad
jun to  proyecto de decreto.

Madrid 17 de Octubre de 1902.=C onde de Roma-
NONES.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto reglam ento para el 
régim en y  gobierno del Colegio Nacional de Sordomu- 

I dos y de Ciegos.

I Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil no- 
f vecientos dos.
) ALFONSO
I 81 Ministro de Instrucción pública 
I y Bellas Artes,
tj Alvaro F igueroa,
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R E G L A M E N T O

PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO
DEL

COLEGIO M O N J I L  DE SORDOMUDOS !  DE CIEGOS DE M O R ID

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DEL COLES®

I.—Oltfeto del Colegio* ■
Artículo l . ü El (Mugió Nacional de Sordomudos y de Cié- j 

$68 de Madrid, es un establecimiento oficial de educación y | 
■de enseñanza, sostenido con fondos del Estado, y cuyo prin- J 
üipal objeto es facilitar á los niños y jétenos de ambos sexos ¡ 
que carezcan del don de la palabra ó del de la vista la ense- ¡j 
Sania religiosa, literaria, científica, industrial y artística ; 
suflcienfcis para proporcionarles medios de subsistencia á su 
salida del Colegio con la práctica del arte i  oficio que dentro j 
de él aprendieran. j

Art. 2.° H  Colegio servirá 'también, de Escuela práctica ' 
p ira  que en ella aprendan los métodos y procedimientos edu* 
cativos especiales aplicables á los sordomudos y á los ciegos, 
los Profesores y alumnos del Magisterio que se sientan con » 
vocación para el cultivo do esta rama de la Pedagogía* 1

II .—C arácter de la  Institución. 4
Art. 3.° El Colegio no podrá sor considerado en ningún 

cus© como Asilo ó establecimiento de Beneficencia, en el sen" • 
tido legal de la palabra, y, por lo tanto, no podran, continuar ¡ 
« i él los alumnos litemos una vez terminada su instrucción 
ó cumplida la edad reglamentaria; ni tampoco permanecerán f 
en el establecimiento aquellos alumnos que por sus condieio- t 
mes de carácter ó por su escasez de facultades carezcan noto-  ̂
riamenfca do aptitud para hacer sus estudios con aprovecha- ,
miento. ■ ]J

IU.—Jefa tu ra  y a lta  Inspección del Colegio-, j
Art. 4.® Como establecimiento oficial do educación y de 

enseñanza, dependo el rfolegio del Ministerio de Instrucción :j; 
pública y Bellas Artes, y por delegación del Ministro, ejerce- | 
r i  un sm nombre, honorífica y gratuitamente, la dirección y \ 
gobierno del mismo, con arreglo I  lo dispuesto en el Real de- í 
creto de 25 de Mayo de 1900, un Comisario regio, Consejero ; 
de Instrucción pública. I

Las atribuciones del Comisario regio serán: l
1.a Adoptar cuantas medidas estime convenientes para el j 

mejor orden y regularidad m la marcha del establee miento. \
2.a Proponer al Ministro las reformas que le aconsejo la 

experiencia en pro del bienestar y de la educación y enseñan- ) 
za de los alumnos. f

3.a Decretar la admisión y la baja de toda clase de aluna- } 
nos, previos los trámites establecidos al efecto. ¡

4.a Ejercer las funciones que taxativamente se le señalan \ 
en el presente reglamento. I

Art. 5,° Para auxiliar en sus funciones al Comisario re- j 
gio y suplirle en ausencias, enfermedades y vacantes, habrá j 
un Secretario de la Comisaría, Jefe de Negociado del Minig- ¡ 
terio de Instrucción pública y Bellas Artes. f

C A P Í T U L O I I '  |

DEL PERSONAL DOCENTE ;

I. — Plantilla.

Art. 6.° La plantilla del personal facultativo encargado 
de la enseñanza y educación de los alumnos del Colegio, 
será la siguiente:

Dos Profesores de estudios generales para la enseñanza de 
los sordomudos.

Un Profesor de estudios generales para la enseñanza de 
los ciegos.

Una Profesora de estudios generales para la enseñanza de 
las sordomudas.

Una ídem id. id. de las ciegas.
Un Profesor de Dibujo.
Un ídem de Modelado.
Un í dem de Gimnástica.
Una Profesora de Flores.
Una ídem de Labores generales y de corte y confección. 

f Un Profesor de Solfeo, instrumentos y masas corales.
Un Profesor de piano, órgano, canto llano y Composición.
Un Profesor de guitarra, laúd y bandurria.
Seis Profesores auxiliares para la enseñanza de estudios 

generales de niños.
Cuatro Profesoras auxiliares para la enseñanza de estu

dios generales y labores de niñas.
Un Auxiliar de Música.
Un copista para las clases de múdea y auxiliar de ciegos.

Art. 7.° El número de Profesores y Auxiliares y el sueldo 
y em dumentos de unos y otros, estarán subordinados á los 
créditos que se consignen anualmente en los presupuestos 
del Estado, sin que puedan hacerse durante el año transfe
rencias ni alteración alguna en las cifras del presupuesto.

II.—Del Director.

Art. 8.° Uno de los Profesores numerarios de estudios ge
nerales desempeñará el cargo de Director, cuyo nombramien
to hará el Ministro á propuesta en terna de la Comisaría.

Art. 9.° El Director tendrá á su cargo, á más de la Jefa

tura local del Colegio y del desempeño de sus asignaturas, 
la enseñanza especial del curso de Metodología para los aspi
rantes al Profesorado de sordomudos y de ciegos, percibiendo 
como gratificación, por estos trabajos la cantidad da 1.500 pe
setas anuales.

Art. 10. El Director es el Jefe inmediato de todos los Pro
fesores, alumnos,'empleados y dependientes de! Colegio, quie
nes deberán cumplir cuanto aquél les ordene y esté en armo
nía con las disposiciones del reglamento ó con las instruc
ciones que la Comisaría regia le comunique,

Art. 11. Las funciones del Director, como Jefe local del 
establecimiento, son:

1.° Entenderse directamente tm  el Comisario regio.
;2.° Presidir las Juntas del Claustro de Profesores y Im 

Consejos de disciplina*
3.° Aprobar todos los programas de los respectivos Profe» 

sores;,.
4.° Cuidar del exacto cumplimiento' del horario @n cuan

to m refiere á la duración de las clases, recreos y paseos,, de
signando el lugar y tiempo en que estos deban verificarse.

5.® Inspeccionar el buen orden, régimen, gobierno inte
rior, aseo, limpieza, alimentación de los alumnos é higie
ne del establecimiento; visitando al efecto frecuentemente 
las clases, dormitorios, enfermerías, comedores y demás de
pendencias, y procurando especialmente de una manera pa
ternal que el trato de los alumnos pensionistas y pensiona
dos sea para todos Igual, sin ditera*1 eia alguna de clases en 
los diversos actos de la vid, colegida

6.° Prohibir toda clase do ]ueg s ilícitos, diversiones pe
ligrosas y canciones ó conversaciones inmorales, lo mismo á 
los alumnos que i la dependencia.

7.° Amonestar, en ceso necesario, á los Profesores, Maes
tros, empleados y dependientes, proponiendo á la Comisaría 
las correcciones de mayor importancia, si á ellas se hicieren 
acreedores.

8-° Proponer la expulsión, de los alumnos y levantar ó 
cambiar los castigos que á éstos Ies fueren impuestos, dejan
do siempre á salvo el principio de autoridad.

Art. 12. En caso de ausencia ó enfermedad sustituirá 
al Director el Subdirector, que lo será un Profesor de estu
dios generales, nombrado por el Ministro, á propuesta en 
terna de la Comisaría.

III.—De los Profesores.

Art. 13. Los Profesores de estudios generales necesitan 
reunir los siguientes requisitos: Ber mayores de veintiún 
años, tener el título de Maestro superior y acreditar la apro
bación del curso de Métodos y Procedimientos especiales 
para la enseñanza de los sordomudos y de los ciegos, de
mostrando, además, los aspirantes al profesorado de sordo
mudos tener conocimientos de dibujo.

Art. 14. El ingreso en el Profesorado será por oposi
ción, verificada ante un Tribunal compuesto de cinco Jue
ces, que se nombrará á propuesta del Comisario, eligiéndo
los entre los Profesores del Colegio ó de otros Centros, pu- 
diendo nombrar también á alguna persona de notoriedad re
conocida en este género de enseñanzas, aunque no pertenez
ca al Profesorado.

Art. 15. Los ejercicios de oposición para las plazas de 
Profesores ó Profesoras de estudios generales consistirán:

1.° En desarrollar por escrito un punto de Metodología 
especial de sordomudos ó de ciegos, según sea la vacante, sa
cada á la suerte, y que será el mismo para todos los oposito
res. Para la redacción del escrito se concederá un plazo de 
tres horas; habrá el necesario aislamiento, y durará la lectu
ra de quince á veinte minutos.

2.° En contestar de palabra, en el término de una hora, á 
una pregunta sacada á la suerte de cada una de las asigna
turas que constituyen el grupo de estudios generales de sor
domudos ó de ciegos.

3.° En el desarrollo oral, sin limitación de tiempo, de un 
tema distinto para cada opositor, y sacado á la suerte, que 
verse sobr8 cuestiones de Pedagogía general y comparada.

4.° Ejercicio de Pedagogía práctica especial.—Los aspi
rantes á plaza de Profesor de sordomudos practicarán ante 
dos alumnos de esta clase, los procedimientos que conozcan 
de lectura oral y labial, con exclusión de toda mímica artifi
ciosa. Los opositores á plazas de ciegos leerán y escribirán por 
el sistema Braille, ó el que el Tribunal indique entre los co
rrientes, el párrafo que se le señalare, y practicarán con dos 
alumnos ciegos la enseñanza de lectura y escritura conven
cional ó usual de un punto que determine el Jurado.

5.° Otro ejercicio práctico, igual para todos los opositores, 
consistente en desarrollar durante una hora ante un grupo 
de alumnos sordomudos ó de ciegos, según sea la vacante, 
una lección de las enseñanzas peculiares á una ú otra clase 
de alumnos.

Art. 16. Las plazas de Profesores auxiliares de estudios 
generales se proveerán también por oposición, que se verifica
rá en igual forma que la preceptuada en el artículo anterior, 
sin otra variante que la de suprimir el tercer ejercicio, ó sea 
la exposición oral, sin limitación de tiempo, d8 un tema de 
Pedagogía general ó comparada.—Los opositores habrán de 
ser también Maestros superiores, y tener aprobado el curso 
de Metodología especial y el dibujo, pero la edad se reduce 
para los Auxiliares á veinte años.

Estos Profesores auxiliares disfrutarán un sueldo de 1.500 
pesetas anuales, y desempeñarán las obligaciones que les se
ñale el reglamento interior.

Art. 17. La Comisaría anunciará en la Gaceta la convo
catoria para las oposiciones inmediatamente después de ocu
rrir la vacante.—Las plazas vacantes, mientras no sean pro*

|  vistas en propiedad, estarán desempeñadas por los Auxilia- 
i res, sin aumento de retribución.

Art. 18, Para la admisión de solicitudes se concederá un 
plazo mínimo de treinta días. En el anuncio se harán cons
tar los sueldos y emolumentos que las plazas tengan asig
nados,

Los Profesores actuales de estudios generales tendrán im  
sueldo de 3.000 pesetas, y conservarán además los derechos 
que hoy disfrutan.

Los Profesores de enseñanzas artísticas y los de enseñanzas 
de aplicación conservarán en igual forma sus actuales dere
chos, y un sueldo anual de 2.00#pesetas los primeros y 1.500

I
Ios segundos.

Art. 19. Todas las oposiciones, aparte de los preceptos es
peciales de este reglamento, se verificarán con sujeción al 
reglamento vigente de oposiciones para la provisión de cá
tedras.

Art. 20. Las plazas de Profesores de las clases artísticas 
y de aplicación se provserán en igual forma, debiendo los 
aspirantes haber cumplido veintiún años, y poseer certifica
do de aprobación de la asignatura ó asignaturas que sean 
objeto de la oposición.

Art. 21. Los programas y ejercicios para cada vacante se 
acordarán por el Claustro de Profesores al hacer la convoca
toria, y se dará conocimiento de ellos á los opositores en la 
Secretaría del Colegio.

Art. 22. De cada tres vacantes de Profesor, se proveerán 
dos m  oposición, de concurrencia libre, y la tercera en opo
sición también, pero reservada á los Profesores auxiliares del 
Colegio, únicos que podrán aspirar á la plaza.

Según que la vacante sea de niños ó de niñas, se proveerá 
entre Profesores ó Profesoras.

Art. 23. Los Profesores serán responsables del orden y dis
ciplina en sus respectivas clases, á las qué asistirán con pun
tualidad, así como á los exámenes y demás actos á que fue

ren convocados por el Director; redactarán, de acuerdo con 
éste, el programa anual de su asignatura, dando parte diario 
á la Dirección de las faltas de asistencia, de aplicación y de 
conducta de sus alumnos.

Art. 24. Durante el período de vacaciones podrán ausen
tarse de Madrid, por turno que señalará el Director, de acuer
do con ellos, y no todos á un tiempo, para que el servicio no 
quede desatendido.

Art. 25. Los Profesores y Auxiliares numerarios, bajo la 
presidencia del Director, constituirán el Claustro del Colegio» 
reuniéndose por lo menos una vez cada mes y siempre que el 
Director lo estime conveniente ó lo pidan la tercera parte de 
los Profesores, expresando en este caso en la petición el 
asunto que se proponen tratar. El Claustro, constituido en 
Consejo de disciplina, entenderá en las faltas graves de insu
bordinación ó de otro género que cometan los alumnos.

A las reuniones referentes á la enseñanza industrial, ó 
que tengan relación coa los talleres, serán convocados los 
Maestros encargados de las enseñanzas industriales.

De cuantos acuerdos tome el Claustro se dará cuenta al 
Comisario regio, quien resolverá por sí los asuntos de su 
competencia, elevando al Ministerio los que de éste de
pendan.

Art. 26. Si por desacuerdos en el Claustro ó por otros ac
tos del servicio se creyeran vulnerados en sus derechos por el 
Director, podrán los Profesores, Auxiliares y Jefes de taller, 
acudir en queja á la Comisaría regia, sin perjuicio de cum
plir antes las órdenes ó acuerdos de que apelen.

IV. — Maestros de taller.

Art. 27. De la enseñanza industrial de los alumnos se en
cargarán Maestros de taller, elegidos por el Comisario entre 
los de reconocida probidad y competencia en el oficio á que 
se dediquen, los cuales disfrutarán un jornal proporcionado 
á sus aptitudes, y que podrá aumentarse en relación con los 
trabajos que ejecuten y resultados que obtengan en la ense
ñanza.

Art. 28. Los Maestros de taller, de acuerdo con el Director, 
formarán el plan ó programa de la enseñanza y de las obras 
que han de ejecutarse. Asistirán con puntualidad al taller á 
las horas establecidas; darán parte diariamente al Director 
de las faltas que cometan los aprendices, y cada semana de 
la aplicación, progresos y conducta de cada uno; y acudirán 
á las juntas á que el Director los convoque para tratar de 
asuntos relacionados con la enseñanza. Bemanalmente ha» 
rán el pedido al Director del material necesario para los tra^ 
bajos del taller.

Art. 29. El Maestro de la Escuela tipográfica del estable
cimiento llevará el nombre de Regente, correspondiendo al 
Ministro su nombramiento, y además de la Jefatura del ta
ller de la Escuela, desempeñará también la del taller indus
trial dedicado al servicio de imprasiones del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de los particulares que 
los encarguen.

Cuidará de un modo especial de no posponer los servidos 
del Colegio y de la enseñanza á los de los particulares, y pro
curará demostrar en la perfección de las obras que se impri
man en la Escuela, el adelanto y buen gusto artístico de los 
alumnos.

Art. 30. La Escuela tipográfica depende, como los demás 
talleres, de la Comisaría regia, que determinará y nombrará 
con arreglo al trabajo y á las necesidades, el personal subal
terno adscrito á dichas dependencias, á excepción del que 
figura en la plantilla, cuidándose especialmente de las refor
mas y mejoras de los talleres para que éstos llenen el fin edu
cativo á que se destinan.

Art. 31. Uno de los Profesores de estudios geie?ales dea-
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empeñará el cargo ds Inspector Jefe de talleres por designa
ción del Comisario, \

i
CAPÍTULO III !

j
D E  L OS  A L U M N O S  I

I.—Clasificación de los alumnos. |
j

Art. 32. Habrá cuatro clases de alumnos: sordomudos, * 
sordomudas* ciegos y ciegas. ¡

Todos podrán ser internos 6 externos. j
Los internos s@ disidirán en pensionados ó pensionistas. )
Los externos en medio pensionados, medio pemionistas y j 

matriculados. i
Los matriculados en retribuyentes y gratuitos. \
Son pensionados los que obtienen de la Comisaría regia 

una plaza gratuita dentro del límite de las que el Estado sos
tiene, y previos los requisitos que en este reglamento se de
terminan.

Son pensionistas los que costean por sí ó por Corporacio
nes ó personas piadosas la pensión ó la medio pensión; y 
matriculados los que reciben solamente la enseñanza, ya abo
nando la cuota señalada ó gratuitamente.

Art. 33. El Estado sostendrá 150 plazas de alumnos pen
sionados distribuidos en la siguiente forma: sordomudos, 65; 
sordomudas, 32; ciegos, 35, y ciegas, 18.

El número de plazas de pensionistas, medio pensionistas y 
matriculados no tendrá más limitación que la que aconseje 
el bien de la enseñanza.

II .—Condiciones de admisión.—Obligaciones.
Derechos. — Motivos de exclusión de los alumnos.

Art. 34. La edad para el ingreso en el Colegio en cual
quiera de las clases citadas en el artículo anterior, será de 
seis á catorce años, pudiendo permanecer en el Colegio hasta 
los veinte. Estas edades regirán desde luego para todos los 
alumnos que hoy están inscritos en el Colegio. Los que obtu
vieran premio de honor y necesitasen completar algunas en
señanzas, podrán continuar hasta los veinticuatro años, á 
propuesta de la mayoría del Claustro.

En estos casos excepcionales, y para no causar perjuicio á 
tercero, se cubrirá la vacante como si hubiera ocurrido.

K¡ Comisario regio tiene facultades para dispensar la falta 
ó exceso de edad en casos especiales, atendiendo á causas le
gítimas, debidamente justificadas.

Art. 35. Todos los aspirantes á ingreso en el Colegio en 
plaza gratuita ó de pago han de reunir las condiciones si
guientes:

1 .a Ser sordomudo, sordomuda, ciego ó ciega.
2 .a Estar comprendidos.en la edad reglamentaria.
3 .a Estar vacunado, si no han padecido viruela; no sufrir 

enfermedad alguna contagiosa, ni otra que, aun no siéndolo, 
les imposibilite para el estudio, y hallarse en el pleno goce de 
las facultades mentales.

El primero y el último extremo se acreditarán con certifi
cación facultativa, sin perjuicio de atenerse á lo que el Médi
co del establecimiento dictamine cuando reconozca ai alum
no á su ingreso en el Colegio, y el segundo por medio de fe 
de bautismo ó partida de nacimiento expedida por el Regis
tro civil.

Art. 36. La petición de plaza de interno pensionado se 
hará en instancia al Sr. Comisario regio, extendida como 
los demás documentos en papel de oficio, acompañando los 
que prescribe el artículo anterior, y además una información 
de pobreza hecha ante el Juez municipal y tres testigos del 
pueblo de que proceda el aspirante. A los procedentes de 
Madrid les bastará para llenar este último requisito el infor
me de su Párroco y el del Alcalde de barrio, anotados en la 
misma instancia.

Art. 37. Una vez reconocidos por el Médico y comproba
dos sus expedientes, serán incluidos por orden de fecha de su 
petición, en una lista que llevará el Secretario de la Comisa
ría y con sujeción á la cual se cubrirán las vacantes que ocu
rran. Dicha lista llevará una casilla llamada de excepciones, 
en la que serán comprendidos los huérfanos de padre, los que 
tengan otro ú otros hermanos sordomudos ó ciegos, y los que 
se encuentren albergados en algún Asilo ó establecimiento 
benéfico; éstos alternarán por terceras partes en la ocupación 
de las vacantes, proveyéndose las dos primeras en los dos 
más antiguos de la lista general, y la tercera en el más anti
guo de la de excepciones, y así sucesivamente. Cuando sean 
dos hermanos los que soliciten plaza, irá á excepciones el 
mayor.

Art. 38. Todos los aspirantes que obtengan plaza gratuita 
ó retribuida, deberán presentarse en el Colegio dentro de los 
quince días siguientes á la fecha de la concesión, si residen 
fuera de Madrid, y dentro del plazo de ocho días si residen en 
Madrid. Vendrán acompañados de su padre, madre ó tutor, 
provisto de su cédula personal, designando en el acto de la 
presentación la persona que queda encargada del alumno y 
con la cual ha de entenderse el Colegio. Este encargado ten
drá casa abierta en Madrid y deberá concurrir al acto de la 
presentación del alumno, firmando su conformidad en el li
bro destinado al efecto.

Art. 39. Todo alumno que pasados quince días desde la 
concesión de la plaza ó terminación de una licencia no se 
presentase en el Colegio, ni justificase debidamente la falta, 
perderá su plaza. Asimismo la perderán los externos que co
metieran quince faltas seguidas sin justificarlas, no pudien
do, después de esto, rehabilitarse en el mismo curso.

Art. 40. Por proscripción facultativa podrá, en caso de 
enfermedad, concederse licencia á los alumnos, siendo de

tres meses el máximum de du.ración ésta, y con la obliga
ción precisa de dar parte á 1?, Dirección cada quince días del 
curso de la enfermedad.

Art. 41. Los expediente de petición de plaza de pensio
nista se harán en el papel dal sello correspondiente. Estos 
alumnos pensionistas, cuando obtengan plaza, presentarán 
á su ingreso el equipo y enseres que el reglamento deter
mina.

Art. 42. Dal 16 de Junio al 1.° de Septiembre disfrutarán 
vacaciones los alumnos, y podrán los internos salir di! Cole
gio, si sus pudres lo solicitan.

Durante el curso saldrán de paseo ios días festivos, á las 
horas y por los sitios que el Director señale á cada sección, 
siempre que el tiempo lo permite. So restringirá cuanto sea 
posible la salida de los alumnos internos á sus casas durante 
el curso, siendo condición precisa, si se concede, que vayan 
acompañados á la ida y á la vuelta por sus padres, encarga
dos ó personas autorizadas en debida forma.

Art. 43. Los domingos y días festivos podrán ser visita
dos los alumnos, i  las horas que el Director determine, & 
condición de que en estas v is ite , que so verificarán á pre
sencia de un Profesor ó do un Inspector, no so les entreguen 
dinero, objetos ó se les hagan obsequios que puedan perjudi
carles.

Art. 44. Cuando e n fe rm a  algún alumno, y previa indi
cación del Médico, se trasladará, á la brevedad posible, á la 
enfermaría, no consintiendo que permanezca, ni aun provi
sionalmente, en el dormitorio común.

Art. 45. Si la enfermedad fuese contagiosa, se dará parta 
á los encargados para que saquen al alumno del Colegio; si 
no contestaran ó se negaran á ello, el enfermo será enviado 
á um  casa de salud ó al Hospital en sala de pago.

Art. 46. Los padres ó encargados indicarán en al acto de 
la entrega del alumno el arte ú oficio á que pretenden sea 
dedicado éste; y una vez recibido en el taller, no podrá aban
donarlo ni cambiarlo, sino por falta de aptitud comprobada. 
Demostrada esta falta de aptitud para el oficio elegido, y es
tudiadas sus condiciones, se le dedicará á otro, siempre de 
acuerdo con sus padres ó encargados.

Art. 47. Si después de repetidas tentativas resultase un 
alumno inepto para toda clase de estudios y de ocupaciones 
manuales, comprobando esta ineptitud por todos los medios 
posibles, y declarada que sea por escrito por los Profesores y 
Maestros de taller, será dado de baja definitivamente en el 
Colegio.

Art. 48. Los alumnos que cometieren faltas graves de in
disciplina, rebelión ó de otro género, serán expulsados del 
Colegio, previa formación de expediente y acuerdo del Con- 

: sejo de disciplina, sancionad© por el Comisario.
| Art. 49. Para evitar la aplicación del anterior artículo, 
¡ los alumnos respetarán y obedecerán al Director, Profesores, 
| Maestros d@ taller, Auxiliares é Inspectores, atendiendo las 

amonestaciones del personal encargado de sostener el orden 
y la disciplina en el Colegio, y cumpliendo todos los deberes 
que les impone el reglamento.—-Cuando á su vez consideren 
vulnerados los derechos que éste les concede, ó tuvieran al
guna queja que exponer, acudirán al Director, quien adoptará 
las resoluciones que sean precisas, armonizando la conve
niencia del alumno con el prestigio del principio de subordi
nación, base de toda disciplina.

I I I .—Exámenes.

Art. 50. A excepción de la clase de Métodos y procedi
mientos educativos, en todas las demás habrá exámenes pri
vados al fin de cada trimestre, y públicos á la terminación 
del curso.

Art. 51. Los exámenes trimestrales se verificarán ante 
un Tribunal compuesto de Profesores y Maestros de taller, 
designados y presididos por el Director; y los públicos, ante 
el mismo Tribunal, presidido por el Comisario regio, quien 
podiá delegar en el Director.

Art. 52. Los exámenes versarán sobre los estudios litera
rios y artísticos y los trabajos de taller.

Art. 53. Una vez terminado el curso, se repartirán entre 
los alumnos cinco clases de premios: de honor, especiales, 
ordinarios, extraordinarios y premios en metálico, con arre
glo á lo dispuesto en el reglamento de exámenes y premios 
de 22 de Mayo de 1897, que continuará en vigor para todo lo 
que no se oponga á lo preceptuado en el presente reglamento.

Art. 54. Los premios en metálico procedentes de donati
vos particulares, mandas piadosas, fundaciones, etc., se ad
judicarán á la mayor pobreza y aplicación, unidas á inta
chable conducta, con arreglo á Jas disposiciones que dicte Ja 
Comisaría, ó de acuerdo con lo preceptuado por los donan
tes, si éstos han establecido condiciones especiales.

Art. 55. Los premios de todas clases serán adjudicados 
con toda solemnidad, una vez terminado el curso, en el día 
que señale el Comisario regio.

IV .—Pensiones.

Art. 56. Los alumnos internos pensionistas abonarán 750 
pesetas al año, más los gastos que ocasione su permanencia 
en el Colegio. Los medio pensionistas, 250 pesetas anuales, y 
los matriculados de pago, 10 pesetas mensuales durante el 
curso. Estas cuotas se abonarán por trimestres anticipados.

Art. 57. Cuando un alumno pensionista salga del Cole
gio teniendo pensión anticipada, le será devuelta la parte 
que le corresponda desde el día 1.° del mes siguiente al en 
que se verifique la baja. Los que dejen de pagar un trimestre 
y al principio del siguiente no abonen éste y el anterior, per
derán sus plazas, siendo dados de baja; como asimismo lo se
rán ios matriculados de pago que dejen de abonar tres meses,

sin perjuicio en uno y otro caso de que el Colegio rcc*-.bs su 
reembolso por los medios legales.

V .— Equipo de los alumnos in ternos.

Art. 58. Las camas, ropas y efactos de aseo y limpieza de 
los alumnos serán uniformes. El Colegio proporcionará gra
tuitamente estos efectos á los alumnos pensionados y los 
pensionistas los adquirirán por su cuenta, cuidándose des
pués de reponerlos.

Las prendas y efectos que han de presentar para su uso 
los alumnos pensionistas son I&s siguientes:

ALUMNOS

Ropa de vestir.—Seis elásticas, seis camisas, seis calzon
cillos, seis pares de calcetines, seis pañuelos, dos trajas para 
diario y dos pares de calzado, un cinturón para gimnástica y 
un traje de uniforme reglamentario.

Servicio de cam a.—Un catre de hierro con colchón de 
muelles, un colchón de lana, dos almohadas, seis f indas, 
seis sábanas, dos mantas, dos colchas de percal de fot»io en
carnado, una silla de hierro y una bacinilla de poreeh-na.

Servicio cíe m e s a — Seis servilletas, un servilletero le me
tal blanco, mareado; un cubierto de metal blanco, marcado 
también, y un v&so.

Servicio de lim pieza.—Seis toallas, dos peines (lendrera y 
batidor), seis cepillos (para la cabeza, ropa, peines, di sutes y 
calzado), un par de tijeras para las uñas, dos talegos para la 
ropa sucia y un baúl.

ALÜMNAS

Ropa de vestir.—Seis elásticas, seis camisas, dos corsés, 
seis chambras, seis pantalones, seis enaguas, seis pares de 
medias, seis pañuelos, tres reís jos, dos trajes de diar'o, tres 
delantales, dos pares de calzado, un traje de uniforme regla
mentario .

Los enseres de servicio de cama, de mesa y de limpieza 
serán iguales á los de los alumnos.

El catre, las colchas y los uniformes se ajustarán al mo
delo expuesto en el Colegio. Las demás prendas y efectos se
rán las usuales y corrientes.

Todos los objetos susceptibles de ello deberán estar mar
cados.

Los catres y objetos de cama que dejen los al urna os á su 
salida del Colegio y que no sean reclamados antes do los seis 
meses, quedarán á beneficio de los alumnos pobres.

CAPÍTULO IV

DE LA  EN SEÑ A N Z A

Art. 59. La enseñanza se dividirá en teórica y práctica, 
y una y otra en elemental y superior.

Art. 60. La clasificación de las materias de enseñanza 
para cada una de las cuatro clases de alumnos, es la si
guiente:

1.°—-Sordomudos.

Educación fís ica .—Gimnástica higiénica.
| Idem mor al I -  Religión.—Doctrina cristiana. — Historia 

sagrada.—Deberes.—Urbanidad.
Educación técnica especial — Medios de comunicación. 

Idioma.—Lectura labial.—Pronunciación.—Escritura en el 
encerado.—Dibujo á mano alzada.—Trabajos escolares ma
nuales.

Idem literaria  y científica. — Gramática, Geografía.— 
Historia de España.—Industria y Comercio, Caligr fía, Arit
mética, Geometría, Higiene.

Idem artística.—Dibujo lineal, de figura, de adorno y de 
paisaje.—Pintura.—Escultura y Grabado.

Idem industrial.—Tipografía, Horticultura y Jardinería, 
Carpintería.—Tornería.—Cerra j erí a . — Ho j alatería. —Zapate
ría.—Sastrería y Encuadernación.

2 . ° —  Sordomudas.

Igual programa que el de Jos sordomudos, dando menos 
extensión á las asignaturas de Ciencias y agregando Nociones 
teórico-prácticas de Economía doméstica é Instrucción teóri- 
co-práctica de las diversas ocupaciones ó servicies domésti
cos, incluyendo la cocina y el cosido de libros.
En la educación artística solamente se comprenderá el Dibu
jo, la Pintura y Confección de flores.

El aprendizaje industrial que tienen los sordomudos se 
sustituirá para las niñas con labores propias de su sexo, con 
arreglo al siguiente

PEOGEAMA DE LABOEES PAEA LAS SOEDOMUDAS

P rim e r período.

Prim era sección.— Punto de calceta.—Punto con ganchi
llo.— Aplicaciones nu s comunes y sencillas de dichos puntos. 
Ejercicios de costura á la española.

Segunda sección.— Confección de medias.—Crochet liso© 
Costuras en blanco á la española, francesa ó inglesa.

Tercera sección.—Marczs sencillas bordadas en cañama
zo.—Festones.

Cuarta sección.—Aplicación y perfeccionamiento da Jas 
labores anteriores. -  Hechura de ropa blanca.

/ Segundo período

Prim era sección.— Marcas de adorno.— Bordados en 
blanco.—Flecos de toallas y otras labores análogas.—En
cajas.
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Segunda sección.— Bordado de cifras sencillas y de ador- | 

So.—Bordados á la francesa y á, la inglesa.—Bordados de 
carias clases en cañamazo. —Calados diversos.

Tercera sección. —Hechura de ropa de color.—Malla y 
bordados de la misma.—Piezas y zurcidos basta la perfec
ción . —Planchado,

Todas, las secciones de este periodo aprenderán el manejo 
de las máquinas de cosa?.

3 .°—Ciegos.
jEducación /¿ate a . —Gimnástica higiénica.
Educación m ora l.— Religión.— Doctrina cristiana.— 

Hi storia sagrada, —Deberes.—Urbanidad.
Educación técnica especial.—Lectura y escritura con

vencional y usual.—Trabajos escolares manuales.
Educación literaria y científica.—Gramática castellana. 

Geografía.—Historia de España.—Lectura y pronunciación 
del hafcín con aplicación á estudios musicales.—Aritmética. 
Geometría. —Higiene.

M&maeíón musical.— Solfeo y teoría musical .—Piano y 
enseñanza de su afinación. — Violín y demás instrumentos j  

ie  sarco.—'Guitarra, laúd y bandurria.—Canto coral.—Or
gano 7 canto llano.— Armonium y composición, con breves 
no ciones de contrapunto y fuga, melodía é instrumentación.

■Educación industrial. — Tipografía. — Alpargatería. — 
HMtería.—Cordonería y cepillaría. — Cordaje de todas clases 
Hytartí culos de alambre. ¡

4 .°—Ciegas.
Las alumnas ciegas tendrán igual programa que los cie

gos, suprimiendo la Geometría y agregando en cambio No
ciones de Economía doméstica.

En la educación musical de las alumnas se suprimirán 
los Instrumentos de arco y de viento y la afinación de 
pianos.

El aprendizaje industrial se reducirá á la cestería, cordo
nería, cepillería y cosido á máquina, y en su lugar cumpli
rán el siguiente

PROGRAMA BE LABORES PARA CIEGAS

Primer periodo.
Primera sección. — Punto de calceta. — Confección de li

gas y fajas.
Segunda sección.—Medias.—Punto de crochet liso.
Tercera sección. — Objetos diversos de punto de calceta 

con algodón ó h ilo .— Dobladillos. — Enhebrar la aguja.— 
Cordón.

Cuarta sección. — Costuras á la española. — Objetos de 
punto de media con lana ó seda.—Objetos de punto de cro
chet.—Flecos de toallas y labores análogas.

Segando periodo.
Primera sección,—Perfeccionamiento de todas las labores 

expresadas en el primer período.
Segunda sección. — Objetos de punto de malla.—Costura 

en prendas de ropa blanca á la española.—Festones.
Tercera sección. — Principios de bordado inglés en blan

co.—Costuras en toda clase de prendas.

Tercer período.
Primera sección. — Labores de adorno. — Plumas y flores 

de estambre.—Bordados en cañamazo y sobre otras telas.
Segunda sección. — Ampliación y perfeccionamiento de 

todas las labores.
Art. 61. Para establecer la división y duración de los pe

ríodos en que han de darse estas enseñanzas y ponderar con
venientemente el tiempo y el trabajo, el Director del Colegio, 
oyendo las observaciones de todo el personal docente, some
terá al Comisario regio un plan completo de enseñanza para 
eada curso y clase de alumnos, cuidando muy especialmente 
<de la distribución higiénica del trabajo y del descanso.

Art. 62. La Gimnástica y los juegos pedagógicos consti
tuirán enseñanza general y obligatoria, de práctica diaria,

I ’iara toda clase de alumnos. El Profesor de Gimnástica cui- 
d, trá de armonizar el ejercicio activo de los juegos con las 
eii ’cunstancias especiales de los alumnos, y por lo que res- 
pee ta á las recreaciones de los ciegos, más difíciles de esta
blecí ^  de los sordomudos, tendrá muy en cuenta los
acuer dos tomados sobre este interesante asunto en el Con
greso 1 Internacional para mejorar la suerte dé los ciegos, ce
lebrado Bruselas en Agosto de 1902.

CAPÍTULO V

B V* LOS ASPIRANTES AL PROFESORADO

Art, 63. PaTa .llenar uno de los fines asignados á este Co
legio en el art. 2 del presente reglamento, se establecerá un 
curso especial, en «1 que se enseñen los Métodos y procedi
mientos pedagógicas más adecuados, útiles y modernos para 
la enseñanza é instrucción de los sordomudos y de los ciegos.

La enseñanza de vete curso especial tendrá un carácter 
esencialmente práctico», á cuyo efecto asistirán A la cátedra 
secciones de alumnos sordomudos y de ciegos, para aquilatar 
debidamente la eficacia dév procedimiento que se ensaya, sin 
perjuicio de que los aspirantes asistan por grupos á las clases 
generales del Colegio, tomando parte activa en los ejercicios 
cuando el Director, que ha de sor el encargado de esta ense
ñanza, lo consideré necesario. El curso dará comienzo el 1.° 
de Octubre para concluir el 31 de tó y o ,

Art. 64. Los aspirantes al Profesorado especial pueden ser i

internos y externos. Los internos, que los habrá de ambos 
sexos, reemplazarán á los actuales Inspectores y se dedicarán 
á ejercer constante vigilancia sobre los alumnos del Colegio, 
acompañándolos, por grupos, á todos los actos de la vida co
legiada, excepción hecha de las clases y talleres. Su número 
será proporcional al de los internos de que hayan de cuidar.

Art. 65. Las plazas de aspirantes internos se proveerán 
por concurso, anunciando debidamente las vacantes en la 
G a c e t a  y  en los periódicos profesionales. Las solicitudes se 
dirigirán al Sr. Comisario regio, é irán acompañadas de la 
partida de bautismo que acredite tener diez y ocho años cum
plidos, certificado de buena conducta, documento que justifi
que tener aprobado el ingreso en una Escuela Normal y otro 
que pruebe la falta de medios para seguir la carrera.

Art. 66, Como recompensa de su trabajo, el Colegio cos
teará la carrera de estos alumnos hasta el grado de Maestro 
superior, haciendo los estudios libre ó académicamente, 
siendo condición precisa que antes de la terminación de la 
carrera aprueben el curso de Metodología especial. Disfruta
rán de habitación, comida, dos trajes al año, ropa limpia 
y la gratificación de 10 pesetas mensuales los alumnos y cin
co las alumnas. En cambio de estas ventajas, se les exigirá 
la más estrecha responsabilidad por todas las faltas que pu
dieran cometer, siendo expulsados si fueren suspensos dos 
veces en un mismo curso de la carrera.

Art. 67. Estos alumnos cesarán en sus funciones de ins
pección y vigilancia cuando terminen la carrera, siendo en
tonces reemplazados por otros aspirantes al Profesorado. Al 
salir del Colegio se les expedirá por la Secretaría una certifi
cación que acredíte haber aprobado el curso de Metodología, 
y otra justificando el comportamiento y conducta que han 
observado en el desempeño de su cargo, que les servirá de 
mérito en la carrera.

Art. 68. Mientras presten sus servicios en el Colegio, los 
aspirantes serán responsables del orden y disciplina de la 
sección de alumnos que se les confíe, fuera de la clase y ta
lleres, á cuyo efecto acompañarán constantemente á su sec
ción, compuesta de alumnos de la misma edad y condiciones, 
en los dormitorios, comedores, sala de aseo y sitios de recreo, 
impidiendo las relaciones de sus alumnos con otros de dife
rente clase ó sección, y no tolerando que se disgreguen ni 
permanezcan solos en los dormitorios, aulas, etc.

La distribución del servicio de inspección entre los aspi
rantes se hará por el Director, quien procurará dejarles tiem
po suficiente para el descanso, estudio, clase, etc.

Art, 69. Los aspirantes disfrutarán por turno sus vacacio
nes, y tendrán salidas los días festivos cuando el Director 
disponga, con arreglo á las necesidades y conveniencias del 
servicio.

Uno de ellos de cada sexo, convenientemente adiestrado 
por el Profesor Médico del establecimiento, desempeñará fun
ciones de Practicante y cuidará del botiquín de sus respecti
vos departamentos, cumpliendo escrupulosamente con los 
enfermos, las órdenes que del Médico reciba.

Art. 70. El número de alumnos externos, aspirantes al 
Profesorado especial de sordomudos y de ciegos, será ilimita
do. Habrán de justificar, como los internos, ser mayores de 
diez y ocho años y alumnos de Escuela Normal.

Serán también admitidos los Maestros de ambos sexos que 
deseen aprobar el curso de Metodología especial, los Sacerdo
tes, institutrices y cuantas personas mayores de diez y ocho 
años quieran aprender este arte pedagógico especial.

Art. 71. La matrícula se hará en el mes de Septiembre, 
abonando 10 pesetas y 5 de derechos de examen al finalizar 
el curso. Si el número de matriculados fuese grande se divi
dirán en dos secciones, encargándose de la segunda el Sub
director, ó bien si se considera más conveniente, se encargará 
uno de los Profesores de la Metodología de ciegos y otro de la 
de sordomudos.

Los programas de estas enseñanzas se publicarán al prin
cipio de cada curso.

Los externos tendrán obligación de asistir á clase, y to
marán parte en los ejercicios como los anteriores.

Art. 72. Los exámenes de prueba de curso para los alum
nos de esta asignatura se verificarán en las épocas señaladas 
para las demás enseñanzas, y serán teóricos y prácticos.

Los teóricos consistirán en contestar á dos preguntas sa
cadas á la suerte sobre la enseñanza de los sordomudos, y 
otras dos en igual forma sobre la de loa ciegos. En los prác
ticos se exigirá que el examinando escriba un párrafo por 
medio de la escritura convencional del sistema Braille, y que 
lea en un libro del mismo sistema referente á la enseñanza de 
los ciegos, y en dar, además, una lección práctica á una sec
ción de sordomudos.

Aprobados estos ejercicios, se les expedirá certificado de 
aptitud para la enseñanza especial de los sordomudos y de 
los ciegos.

CAPÍTULO VI
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y  SUS FUNCIONES

Art. 73. El personal administrativo del Colegio se com
pondrá: del Director, que á más de la Jefatura de la enseñan
za, lleva la de lá administración; del Subdirector; del Secre
tario, que es á la vez Tesorero y Contador; del Bibliotecario; 
del Capellán; del Médico; Oficíales de Secretaría; Conserje, y 
dél número necesario de Porteros, Ordenanzas y sirvientes.

Del Director.
Art. 74. Aparté de las funciones docentes, académicas y 

disciplinarias que le señala el cap. 2.° de este reglamento, 
como Jefe dé Ja enseñanza, corresponden al Director, en el 
orden administrativo, las siguientes:

I 1.a Representar al Colegio en los asuntos judiciales y en 
\ cuantos actos sea citado por las Autoridades.

2.a Cuidar de la administración económica, llevando sus 
notas de contabilidad, examinando frecuentemente los libros 
de las demás dependencias, que deben estar foliados, sellados

\ y rubricados por él; intervenir la inversión de los fondos del 
Establecimiento, exigiendo que los ingresos y los gastos estén 
siempre documentalmente justificados con toda claridad; 
guardar una de las tres llaves de la Caja, y cuidar de que, 
sin menoscabo de los servicios, se lleven éstos á efecto con la 
posible economía.

3.a Correrá á su cargo y bajo su responsabilidad la orde
nación de pagos, no pudiendo abonar la Tesorería ninguna 
cuenta que no lleve estampada la conformidad del Director. 
Si el importe de la cuenta ó factura excediese de 1.000 pese
tas, será menester además el V.° B.° del Comisario, que re
cabará asimismo, la conformidad del Ministerio, sino lo con
sidera dentro de sus atribuciones ó le ofrece el caso alguna 
duda.

4.a Formar y remitir á la Superioridad, cuando ésta lo 
pida ó la ley determine, los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios de gastos del año económico siguiente, con no
tas ó cálculos aproximados de los productos del estableci
miento.

5.a Enviar mensualmente á la Comisaría nota de los gas
tos é ingresos que se calculan para el mes siguiente, y pre
sentar á la misma Comisaría las cuentas del mes anterior, 
que, una vez aprobadas por el Comisario, serán elevadas por 
éste á la Superioridad.

6.a Elevar á la Comisaría en el mes de Septiembre de 
cada año una Memoria relativa al estado del Colegio, necesi
dades materiales y económicas del mismo, marcha, progre
sos, estadística y reformas de la enseñanza, etc., etc.

Del Subdirector.
Art. ^5. En ausencias, enfermedades y vacantes, sustitui

rá ai Director. Ssrá nombrado por el Ministro, á propuesta 
de la Comisaría, que formará una terna con Profesores de es
tudios generales del Colegio. Será depositario de una de las 
tres llaves de la Caja.

Del Secretario.
Art. 76. El Secretario, á más de su cargo, desempeñará 

las funciones de Contador y Tesorero, y será nombrado por 
el Ministro, á propuesta en terna de la Comisaría, de entre 
los Profesores del Colegio. Disfrutará una gratificación 
de 1.000 pesstas anuales.

Corresponde al Secretario-Contador-Tesorero:
1.° Instruir los expedientes y extender las consultas y co

municaciones que necesita dirigir el Colegio, llevando libros 
registros de cuantoe asuntos se tramiten en el estableci
miento.

2.° Llevar los libros de matrícula y clasificación de los 
alumnos.

3.° Extender las actas de las reuniones del Claustro y de 
los Consejos de disciplina.

4.° Establecer, de acuerdo con el Director, un buen siste
ma de contabilidad, llevando los libros necesarios, donde se 
consignen claramente las entradas y salidas de fondos, y 
cuidando de rendir cuentas en la forma y época señaladas. 
Tendrá á su cargo la custodia de la Caja y una de las llaves 
de la misma.

5.° Extender é intervenir los libramientos y recibos que 
ordene el Director.

6.° Expedir las certificaciones que reclamen los Profeso
res y los alumnos, que abonarán por cada una 2*50 pesetas.

Art. 77. Para auxiliar al Secretario en sus funciones aca
démicas y administrativas, tendrá á sus órdenes los Oficiales 
que fueren precisos, dentro siempre del límite que los fondos 
permitan. Estos Auxiliares serán de nombramiento de la 
Subsecretaría, á propuesta del Comisario.

Del Capellán.
Art. 78. El Capellán es el Director espiritual del estable

cimiento, y como á tal le corresponde:
1.° Designar, de acuerdo con el Director, las prácticas re

ligiosas de los alumnos y cuidar de su cumplimiento.
2.° Decir misa todos los días de precepto en la Capilla del 

establecimiento á la hora que se le designe.
3.° Cuidar del cumplimiento de los preceptos religiosos, 

preparando á los alumnos debidamente para recibir los Sa
cramentos.

4.° Dar conferencias religiosas, por separado, á los sordo
mudos, sordomudas, ciegos y ciegas, en días diferentes de 
la semana.

5.° Enseñar la pronunciación del latín á los ciegos que se 
dediquen al aprendizaje del órgano.

Del Médico.

Art. 79. Las obligaciones del Médico son las sijgüieütes:
1.° Reconocer á los alumnos que soliciten ingresar en el 

Colegio, consignando en un libro registro especial las obser
vaciones que se refieren á los antecedentes patológicos dél

Í educando, su constitución, desarrollo físico é intelectual, 
origen, antigüedad y marcha del defecto que le hace ingre
sar en el Colegio, etc.

] 2.° Si de esté reconocimiento ó de los que periódicamente
I practique résúltáse que considera conveniente someter ál 
j alumno á un tratamiento curativo de la sordomudez ó ce- 
í güera, se lo participará al Director, para que, dando éste 
! cuenta á los padres ó encargados, se establezca el régiiñen 
. curativo que el Médico proponga.
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3.° Visitar todos los días el Colegio á nna hora determi

nada, repitiendo la visita las veces precisas en caso de enfer
medad importante, dando parte verbal al Director del estado 
sanitario del establecimiento. La asistencia médica se pres
tará, gratuitamente lo mismo á los alumnos pensionados que 
a los pensionistas; pero si los padres ó encargados desean 
que el enfermo sea visitado ó asistido por otro Médico distin
to del del Establecimiento, eorrerá de cuenta de la familia el 
pago de esta asistencia.

4.° Comprobar y  certificar la enfermedad de los Profeso
res, empleados y dependientes cuando el Director lo dis
ponga.

5.° Organizar un botiquín con los elementos más indispen
sables para accidentes de urgencia, enseñando su aplicación 
y manejo á los aspirantes al Magisterio, uno de cada sexo, 
que, según el art. 69, han de desempeñar bajo la dirección 
del Médico funciones de enfermeros.

6.° Elevar cada año á la Comisaría regia, en el mes de 
Septiembre, una Memoria del estado sanitario del Colegio, 
con las indicaciones de todo género que considere pertinen
tes al bienestar y salud de los alumnos.

7.° Dar su opinión en Junta de Profesores, al principio d8 
cada curso, acerca de los puntos referentes á la educación 
física de los alumnos, para que su dictamen se tenga en 
cuenta al establecer en el horario la duración y género de 
los recreos, las de los ejercicios intelectuales y la de los 
trabajos mecánicos, á fin de que se observen, en cuanto sea 
posible, los sanos principios de la Higiene escolar.

8.° Hacerse reemplazar de su cuenta por otro Médico en 
caso de enfermedad ó licencia.

Bel Bibliotecario.
Art. 80. La Biblioteca del establecimiento estará servida 

por un Oficial del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios de
signado por el Ministerio.

Bel Conserje.
Art. 81. Como Jefe inmediato de todos los dependientes, 

vigilará por el cumplimiento de los deberes de éstos.
Cuidará de la conservación del edificio y de sus muebles 

y enseres, recibiendo y entregando éBtos por inventario.
Será de su cargo la vigilancia del aseo y limpieza de to

das las dependencias del establecimiento, que recorrerá dia
riamente.

Dará todas las noches cuenta al Director de las personas 
que han entrado en el Colegio y de cuantas novedades hayan 
ocurrido durante el día.

Cumplirá además, cuantas obligaciones le fueren impues
tas por el reglamento interior.

Bepenáientes y  criados.
Art. 82. Se hallan comprendidos entre los dependientes: 

un Portero, dos Ordenanzas y el personal subalterno de talle
res; y entre los criados, los sirvientes de ambos sexos nece
sarios para los servicios mecánicos del establecimiento.

Serán nombrados por el Comisario, á propuesta del Di
rector, pudiendo ser multados con días de haber, suspendi
dos en su empleo y separados del mismo por la Comisaría.

CAPÍTULO VII
DE LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DEL COLEGIO

Art. 83. El importe de las pensiones y de las matrículas 
de los alumnos retribuyentes se aplicarán directamente á los 
gastos de manutención y enseñanza de los mismos.

Los ingresos procedentes de las consignaciones del presu
puesto del Estado se dedicarán al pago de los sueldos de los 
Profesores, empleados y  demás servicios consignados en los 
respectivos capítulos, sin que pueda hacerse durante el año 
variación alguna que no conste en el presupuesto aprobado.

Los ingresos procedentes de trabajos realizados en los ta
lleres se dedicarán en primer término al pago de los mate
riales empleados en su ejecución, y del beneficio líquido que 
produzcan, percibirá el Maestro del taller respectivo el 50 
por 100, y  con la otra mitad de los beneficios, se atenderá á la 
reparación de desperfectos, mejora de los talleres y premios 
á que se hayan hecho acreedores los alumnos que interven
gan en la obra, ingresando el sobrante en el Tesoro, donde 
ingresarán también los donativos, mandas piadosas, importe 
de la venta de libros y demás fondos que, aparte de los con
signados en el presupuesto, tengan entrada en el Colegio.

De todos estos ingresos y de su inversión se llevarán 
cuentas detalladas, con los necesarios justificantes.

Art. 84. La Comisaría gestionará 8n la forma debida que 
los fondos que ingresen en el Tesoro procedentes del Colegio 
queden á disposición del mismo para aplicarlos al perfeccio
namiento de los talleres, adquisición de material científico y 
premios á los alumnos; y una vez conseguida la autorización 
necesaria, el Contador hará el correspondiente pedido al D i
rector, el cual, poniendo el «Conforme*, lo elevará á la apro
bación del Comisario, para que éste lo  autorice con su V.° B.° 
6 lo someta á la aprobación del Ministro, según la cuantía 
deí importe. Cuando se haya verificado el cobro, se procederá 
inmediatamente al pago de la atención para que fué pedida 
la cantidad, dándose cuenta al Comisario de haberlo efectua
do, con la remisión del justificante.

Art. 85. Los talleres atenderán en primer término á la 
ejecución de las obras necesarias para los alumnos y para el 
Colegio. Una vez atendido este servicio preferente, podrán 
admitir encargos de obras particulares. El Director, de acuer
do con el Maestro del taller respectivo, estipulará las condi
ciones de ejecución y su importe, siendo adquiridos los ma-»

teriales por cuenta de dicho Maestro, con interversión del 
Director y V.° B.° del Comisario.

Art. 86. La imprenta del Colegio ejecutará, además de 
sus trabajos propios, los que se le encarguen por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, corriendo de cuen
ta del Ministerio el abono’ del papel y jornales extraordina
rios que fueren necesarios.

Art. 87. Los suministros de todo género y la adquisición 
de ropas y efectos se harán por subasta ó por concurso, si 
aquélla no fuera posible, sin compromisos fijos de tieropo.

Art. 88. El Colegio tiene que facilitar la alimentación 
completa á todos los alumnos internos, pensionados y pen
sionistas; á los aspirantes al Magisterio encargados de la 
vigilancia de los alumnos, y á los dependientes que vivan 
dentro del establecimiento, y solamente la comida del medio 
día á los alumnos medio pensionados y medio pensionistas.

El número de raciones no podrá aumentarse sin orden 
expresa del Comisario, transmitida al Director por escrito. 
Igual autorización será precisa cuando por causas especia
les, y mediante prescripción facultativa, haya que variar la 
calidad de la alimentación á uno ó varios alumnos.

CAPÍTULO VIII
DE LA ORGANIZACIÓN MATERIAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

DEL COLEGIO
Art. 89. Habrá separación é incomunicación absolutas 

entre las dependencias destinadas á alumnos de distinto 
sexo, y en todo lo posible, entre las de los ciegos y las de los 
sordomudos, ínterin pueda realizarse la independencia com
pleta de las dos secciones en cuatro departamentos.

Art. 90. , Los dormitorios y salas de aseo y limpieza de 
cada departamento, tendrán la oportuna separación para di
vidir á los alumnos por edades.

Art. 91. Habrá aulas isdependientes para los sordomu
dos, sordomudas, ciegos y ciegas, y para cada una de las en
señanzas que requieran local distinto y aparatos especiales.

Art. 92. Cada uno de los talleres se establecerá en depar
tamento aislado, con las dependencias necesarias.

Art 93. Las aulas tendrán todas las necesarias condicio
nes higiénicas de luz y ventilación y la cubicación suficien
te, estando además dotadas de los enseres y útiles necesarios 
para la comodidad de los alumnos y el mejor resultado de la 
enseñanza.

Art. 94. Las comidas que se den á los alumnos y emplea
dos serán abundantes, bien condimentadas y calientes, va
riándolas en lo que sea posible. Consistirán en desayuno, 
comida dsl medio día, merienda y cena. Por Pascuas de Na
vidad y de Resurrección, Semana Santa, Corpus Clristh y 
otras grandes festividades, se dará comida extraordinaria.

A los alumnos que por su temperamento ó constitución 
delicada necesiten tomar vino ó alguna alimentación espe
cial, se les  facilitará ésta, previa prescripción facultativa y  
orden de la Comisaría.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
Art. 95. Sin perjuicio de las disposiciones de servicio do

méstico que contiene este reglamento, el Director, oyendo al 
Claustro de Profesores, someterá á la aprobación del Comisa
rio un detallado reglamento interior que se inspire principal
mente en el bienestar de los alumnos y que responda al buen 
nombre y á la importancia de la institución.

Art. 96. La Comisaría regia estudiará concienzudamente 
la actual organización del Colegio en lo que respecta al cui
dado personal de los alumnos, asistencia, alimentación, ves
tidos y limpieza; y si creyera conveniente cambiar de régi
men en lo que á este punto concreto se refiere, confiando 
estos cuidados personales, ajenos á la enseñanza, á institu
ciones ó Corporaciones religiosas ó de otro orden de las que 
presten servicios análogos en establecimientos del Estado, y  
cuya gestión inspirara á la Comisaría garantías de mejora
miento, lo propondrá desde laego á la Superioridad, con los 
detalles necesarios para formar juicio exacto sobre la re
forma.

Art. 97. Interin se organizan y difunden en España los 
Patronatos y Asociaciones destinados á la protección de los 
sordomudos y de los ciegos, facilitando su colocación y des
haciendo las erróneas preocupaciones que existen todavía 
acerca de la aptitud de les anormales para el trabajo, el Co
legio Nacional reemplazará á estas instituciones para con 
sus discípulos, á los que continuará prestando después de su 
salida del Colegio, apoyo material y mor®3, no sólo para que 
saquen fruto de los conocimientos adquiridos en un empleo 
lucrativo, sino ayudándoles también, siempre que sea posi
ble, en la adquisición á precios económicos de las primeras 
materias que necesiten para sus industrias.

Art. 98. El Colegio publicará una Revista quincenal ó 
mensual que trate principalmente de la enseñanza de los 
sordomudos y de los ciegos, y de las cuestiones que á éstos 
interesen en el orden, económico, moral, social, etc., sirvien
do á la vez de Boletín donde se inserten las disposiciones ofi
ciales que tengan relación ó afinidad con esta especial ense
ñanza . Se buscará para esta Revista colaboración inteligente 
y gratuita; sé insertarán en ella trabajos originales de los 
alumnos de todos los Colegios y  Escuelas especiales, publi
cando los hechos de los que más se distingan, y procurando 
sostener vivo el recuerdo de las gloriosas tradiciones del Co
legio Nacional de Sordomudos y  de Ciegos de Madrid, reivin
dicando á la vez para España y para Fray Pedro Ponce da 
León, Juan Pablo Bonet* Fray Manuel Estrada, Vieta, Ayné, 
Ricart y tantos otros españoles, el derecho de prioridad que 
les  asiste por la concepción dala idea y la invención de los

procedimientos educativos de los desgraciados seres que ca
recen del don de la palabra ó de la vista.

Madrid 17 de Octubre de 1902.=  Aprobado por S. If.=*
C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M . el R e y  (Q. D. G.) ¿ a  tenido á  bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y  de España, 
Historia de España é Historia Universal de* Instituto de 
Vitoria, con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y  1.500 por razón de tres quinquenios, á Don 
Eduardo Velasco y Goñi, actual Catedrático n umerario 
de igual asignatura del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocLmiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años'. Ma
drid 16 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Eduardo Velasco y  Goñi.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Graduado de Doctor en la misma Facultad.
Autor de unas nociones de Historia de España y un resu

men de Geografía y de Historia Universal.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, de Geogra

fía é Historia de Institutos, con antigüedad de 4 de Agosto 
de 1884.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Segovia, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Florencio Moraga y Sán
chez, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del Instituto de Castellón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Florencio Moraga y Sánchez.
Lietnci&do en la Facultad de Ciencias, Sección de Físico- 

Matemáticas.
Aprobadas las asignaturas de Astronomía teórico-prácti

ca y Físico-Matemáticas correspondientes al Doctorado.
Publicó dos programas de Matemáticas.
Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de 

Castellón, en virtud de oposición y Real orden de 28 de Mar
zo de 1902.

Ilmo. Sr.: Para la aplicación de lo dispuesto en el 
caso 2.° del art. 5.° del reglamento vigente de oposi
ciones, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto 
de 1901;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.® Para todas las oposiciones que se rijan por el 
mencionado reglamento, y cuyo plan de convocatoria 
no haya terminado hasta la fecha de esta Real orden, 
todas las condiciones que se exigen en el referido 
caso 2.® del art. 5.® del reglamento se justificarán ante 
el Tribunal de oposiciones y con relación al día para el 
cual se haya anunciado en la G a c e t a  por el Presidente 
el comienzo de las oposiciones.

2.® Este día, al constituirse el Tribunal, procederá 
inmediatamente á la revisión de las instancias y docu
mentos presentados por los opositores ó que éstos en
treguen en el acto, acordando por mayoría absoluta de 
votos las admisiones y exclusiones correspondientes, y  
dando lectura pública de ellas seguidamente.

3.® De este acuerdo podrán reclamar en el acto los 
opositores, verbalmente ó por eserito. El Tribunal deli
berará á continuación sobre las reclamaciones formu- 
ladas, y las resolverá por mayoría de votos. Si sobra*: 
este nuevo acuerdo del Tribunal hubiere alguna recias 
mación, el Presidente la elevará con todos sus antece
dentes, en el mismo dia y con carácter de urgente, k  la  
Superioridad, para la resolución definitiva, suspen
diendo el concurso ée las oposiciones.

4.® Una vez acordadas en definitiva las admisiones 
y  exclusiones de los opositores, el Presidente del Tri
bunal las hará públicas en la G a c e t a  d e  Mabbd, y dará 
comienzo á las oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su. conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
1 Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

 REAL ORDEN
En vista del expediente instruido en ese Gobierno 

civil en virtud de instancia y proyecto presentado» 
por D. José María Trian es Hernáudez solicitando li 
concesión de unos terrenos de marismas situadas en las 
islas de las Herreras, térmiuo de Gibraleón, para rotu
rarlas, sanearlas y dedicarlas al cultivo:

Resultando que en la información pública abierta 
al efecto se presentó una reclamación por un dueño de 
terrenos contiguos á los pedidos, exponiendo que la in
determinación de Jos limites de éstos podía perjudicar
le y que además se utilizaban para pastos de ganado 
en aquel té rmino:

Resultando que el Ayuntamiento de Gibraleón in 
formó en contra de la concesión, fundándose en las 
mismas razones que el susodicho reclamante, y aña
diendo que en su caso habla otros propietarios y que se 
determinaba el terreno en la instancia de modo distin
to que aparecía en el plano del proyecto:

Resultando que el peticionario contestó manifiestan ■ 
do que no intentaba perjudicar derechos ajenos, si los 
habla, pues aunque aparecían tres ó cuatro propieta
rios en el amillaramiento como dueños de parcelas, no 
constaban los títulos de propiedad ni la fecha de la ad
quisición, y en todo caso se haría el deslinde corres - 
pendiente; que no era cierto se aprovecharan para 
pastos algunos terrenos cuya vegetación Inutilizan las 
aguas del Odiel, mezcladas con residuos de las minas 
de ccbre, y que el error en la denominación se corre
gía en el plano, que era á lo que debía atenerse:

Resultando que han informado favorablemente el 
Comandante de Marina, la Junta provincial de Sani
dad, el Ingeniero encargado de la comprobación y el 
Ingeniero' Jefe de Obras públicas de la provincia, ha
ciéndose cargo este último de la reclamación particu
lar y  de la oposición del Ayuntamiento, aeí como de la 
contestación del peticionarlo, juzgándola en lo esen
cial acertada y satisfactoria, estimando beneficioso su 
proyecto y que pueden quedar garantidos los intereses 
particulares y rectificado en el plano el error cometido 
en la denominación del terreno:

Resultando que V. S. informa también favorable
mente de acuerdo con las mencionadas Autoridades fa
cultativas:

Vistos los artículos 50 y 51 de la vigente ley de 
Puertos y el 16 de la instrucción para tramitar conce
siones & particulares:

Considerando demostrada la conveniencia y utili
dad pública de la concesión solicitada; que la reclama
ción y oposición formuladas «e contestan satisfactoria
mente por el peticionarlo; que los intereses de los par
ticulares quedarán respetados, de otorgarse la conce
sión, con la cláusula de salvo el derecho de propiedad 
y  sin perjuicio de tercero, y los del Etado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puertos, 
aplicable al caso:

Considerando que la concesión solicitada es de las 
que autoriza el art. 51 de dicha ley, 3 qu el expedien
te se ha tramitado con arreglo al art. 16 de la instruc
ción de 20 de Agosto de 1883;

Da acuerdo con los informes emitidos, y especial - 
mente los del Ingeniero Jefe y de V. S., y á propuesta 
de la Dirección general del ramo,

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien otorgar la 
concesión solicitada, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.a Se concede á D. José María Trianes Hernández, 
vecino de Huelva, con arreglo al art. 51 de la ley de 
Puertos, la autorización solicitada para sanear las ma
rismas comprendidas entre los caños de la Herrera y 
Cuarto, Torno del Olivillo y río Odiel, constituyendo tres 
Islas, denominadas de la Herrera, del Burro y Manuel 
Pérez, emplazadas en la ría de Huelva.

2.a Se ejecutará en todo el perímetro de la parte 
solicitada un replanteo poligonal, que servirá de base 
para ejecutar el malecón de cierre, marcando su vérti
ce con hitos.

3.a Esta concesión se otorga con arreglo al art. 51 
de la ley de Puertos, sin pública licitación, síd plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con las limitaciones que establece el ar
tículo 50 de la misma ley; sin embargo de esto, en el 
caso de que éstas hubieran de hacerse efectivas, se dará 
«viso de ello al concesionario, señalándole un plazo 
improrrogable para ejecutar la entrega, sin derecho 
á indemnización alguna. ¡

4.a La construcción de las obras se ajustará en un | 
todo al proyecto que ha servido de base, y del cual se

I sacará una copia & expensas del concesionario, autor i - 
¡ zándola el Ingeniero Jefe de la provincia, en cuyo ar- 
1 chivo se conservará para comprobar en todo tiempo si 
¡ se llevan á cabo las obras con arreglo al proyecto; de- 
I podían do cora© garantía del cumplimiento de las pre - 

sentes condiciones, como también para las reclamacio
nes que pudiesen presentar los propietarios de la zona 
Norte al ejecutar las obras, la cantidad de 300 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en su cueut-cai de la 

í provincial de Huelva, cuya fianza le aera devuelta al 
¡ concesionario, aprobada que sea por la Superioridad el 
: acta de recepción de las obras.

5.a El concesionario queda obligado al cumplimien
to de las disposiciones de carácter general que actual
mente rigen y de las que en lo sucesivo se dictaren so
bre policía y régimen de las obras

6.a Dentro de los treinta días siguientes al de la 
publicación en la  G a c e ta  de la Re»l orden de la con
cesión, deberá darse comienzo á la ejecución de las 
obras, las cuales quedarán terminadas en el plazo de 
dos años, á partir de la misma fecha de publicación en 
dicha G a c e ta .

7.a Antes de comenzar las obras serán replantea
das, y á su terminación reconocidas por el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, con asistencia del 
concesionario ó de quien lo represente; de una y otra 
operación se levantará por triplicado acta con el plano 
correspondiente, que suscribirán el Ingeniero que re
presente á Ja Administración y el concesionario ó su 
representante, de cuyos ejemplares uno se elevará ála 
Superioridad para su aprobación, y obtenida ésta se 
entregará otro ejemplar al concesionario y se archiva
rá el tercero en las oficinas de Obras públicas de la 
provincia.

8.a Los gastos de replanteo, los de inspección y vi
gilancia de las obras durante su ejecución (la cual debe 
ser ejercida por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia), y los de reconocimiento para su recepción 
final, serán pagados por el concesionario en ¡a cuantía 
y forma que determinan las disposiciones que rijan so
bre la materia.

9.a Esta concesión caducará por incumplimiento 
por parte del concesionario á cualquiera de las cláusu
las anteriores, precediéndose, en su caso, con arreglo 
á lo que dispone la ley general de Obras públicas y 
reglamento para su ejecución; y  I

10. En cumplimiento de lo que dispone el Real de- I 
creto de reformas sociales de 20 de Junio de 1902, pu
blicado en la Gaceta del 22 del mismo mes, el conce
sionario se obliga á establecer, en lo que á la ejecución 
de las obras de esta concesión se refiere, el contrato 
entre el mismo y los obreros que haya de ocupar, e s 
tipulando su duración, los requisitos para su denuncia
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal; y que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato se someterán á 
la Comisión local de reformas sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por la Autoridad local guber
nativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
le 1902.

SUÁREZ INCLÍN 
3r. Gobernador civil de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de Propiedades 
y  D e r e c h o s  del Estado.

Negociado de Administración.

Autorizada por Real orden, fecha 24 de Septiembre ú lti
mo, la subasta pública para contratar la ejecución de las 
obras de revoco de las fachadas en el dificio que ocupa la Di
rección general de la Deuda pública, ha acordado este Centro 
directivo que dicho acto tenga lugar en el mismo el día 25 de 
Noviembre de 1902, á las doce en punto del día, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados, que se ha
llarán de manifiesto en este Centro durante las horas de des
pacho, en los días no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
7.246‘30 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel de 
la clase 11.a, y presentadas en pliego cerrado durante la pri
mera media hora, han de ir acompañadas de la cédula perso
nal de su firmante y de la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico, ó su equivalencia en 
papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 362*35 pe
setas.

Berán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

 ̂ Modelo de proposición.

f D. N. N., vecino de ...... con cédula personal de ....... clase,
| núm ero   enterado mi proyecto, presupuesto y pliego de
¡ condiciones para la subasta y ejecución de lasobrW úv revo- 
| co que se han de efectuar sq el edificio de la DirecuMn gene- 
| ral de la Deuda pública, se obliga á realizar dichas ::br*scoa. 
| estricta sujeción á aquellos documentos, y por la suma d e ..... 
| (expresado por letra) pesetas.
1 Domicilio del que suscribe.
| (Fecha y firma.)
1 Madrid 17 de Octubre 1902.=E1 Director ganar al, José
f de Villalobos. lab—B

Direccion general del Tesoro Publico 
| y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Woíida de los pmhlos f  Administraciones donde hett en
. suerte los 24 premios mayores de los 1.450 que &mpr*-ade §1
Sorteo celebrad® m este día.

PREMIOS

NÚMEROS Pgse'éas. ADMINISTRACION!^

11.321 140 000 Línea da la Concepción
4,676 60.000 Madrid.

19.969 30.000 Santander.
5.813 3.000 Pontevedra.
1.239 3.000 Murcia.

28.650 3.000 Valladolid.
13.422 3.000 Minas de Riotinto.

11 3.000 Madrid.
9,569 3.000 Sevilla.

18.460 3.000 Zaragoza,
28.638 3.000 Sevilla.
14.934 3.000 Idem.
23.569 3.000 Zaragoza.
16.318 3.000 Valencia.
9,866 3,000 Madrid.

12.013 3.000 Barcelona.
15.626 3.000 Madrid.
20.173 3.000 Idem.
5.827 3.000 Idem.
6.422 3.000 Idem.
9.857 3.000 Ríbadeo.

43 3.000 Madrid.
5,155 3.000 Sevilla.
7.204 3.000 Avila.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 d@ la 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero a o 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra~ 
ciadas las siguientes:

Restituía Ramírez Gíjón, del Asilo de Nuestra 8 ,ñora de 
las Mercedes.

Plácida Flores Antón, del ídem.
Tomasa Paños Horcajo, del ídem.
Josefa Fernández, del ídem.
Margarita Cipriana Lavín Peñafhl, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc- 
sión para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podida tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31  
de Octubre de 1902.

Ha de constar de dos series de 32.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas; distribuyéndose 672.000 pesetas en 1.600 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

cadaDBBerIB pesbt1b

1 .........................  de................................... 100.000
1 .........................  de...................... ............  40.000
1 -d e ,.............   20.000

2 5 ..................  de 1.500............ .. 37 500
1.269 . . . . . . . . . . . . .  de 3 0 0 . . . . . .  380.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................. 29,700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................. . . . .........   r 29.700

% ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio primero................     2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

2 ídem d© 600 ídem id. para los del
premio tercero ..   .............   1.200

1.600 672:000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.
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Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 

m sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
eje \plo al núm. 45, el segundo al 9.998 y el tercero al 13.093, 
se ■. r.nsideran agraciados respectivamente los 99 números 
tesantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es red?, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 
al 13,100.

1 sorteo se efectuará en al local destinado al efecto, con 
•;&& o fieinnidades prescritas por la Instrucción del ramo, Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad- 
5 «¿o í,t oinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aeo- 
¿id jsl los establecimientos de la Beneficencia provincial 
d* Madrid, y uno de 825 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
( , 0 tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha-

- ¿r Kerv¿ciones sobre dudas que tengan respecto á las opera- 
4wx,^ de los sorteos. Ai día siguiente de efectuados éstos, se 
-ix) * 'drá el resultado al público, por medio de listas impre
cas * ay as listas son los únicos documentos fehacientes par® 
£Si> 1'tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los misinos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo s® 
hallen, establecidos.

Madrid 20 de Octubre de 1902. =  El Director general, 
J, .E, de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S  

Subsecretaria
Escuelas especiales.

Eu cumplimiento de lo p efemdo, h~*eo s^bar esta Subse
cretaría que D. Antonio oa s 7 " a i  * solicitado un du
plicado de su título de I n g e r í > \ lóaMr al en la especiali
dad mecánica, á causa do que en un incendio quedó destrui
do el original, para que dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G aceta 
de Madrid, puedan producirse ante este Ministerio las recla
maciones que se consideren pertinentes.

Madrid 15 de Octubre de 1902. =  E! Subsecretario, Federi
co Regüejo,

Instituto Agrícola si® Alfonso XII.
Sa vende en pública subasta un lote de ganado de cerda 

de desecho, perteneciente á este Instituto, el día 4 del próxi
mo Noviembre, á las quince en punta.

Las proposiciones se admitirán todos los dí*s no feriados, 
durante las horas hábiles, en las oficinas de dicho estableci
miento.

El pliego de condiciones se halla da manifiesto en el ta
blón da anuncios de las mismas.

La Moncha (Madrid) 17 de Octubre de 1902.= E ! Director, 
Juan Pou. 138—-S

Dirreelóii general del Instituto Geográíieo
y Est^di^iieo.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 
del mes corriente, convoca á concurso para la provisión de 
dos plazas de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Oficial segundo de Administración, detadas cada 
una con el sueldo anu&I de 3.000 pesetas, y que se han de 
proveer, con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 6 
de Octubre de 1901 y 29 de Noviembre del mismo año, la pri
mera en un Ingeniero de Minas, y la segunda en un Inge
niero de Montes.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:
1.a Poseer.el título de Ingeniero de Minas ó el de Inge

niero de Montes.
2.a No exceder de cuarenta años d8 edad.
3.a Figurar en el escalafón del Cuerpo de Ingenieros de 

Minas ó en al de Ingenieros d Monte?, ó hallarse pendiente 
de ingreso en ellos.

4.a No tenor desecho, con arreglo al art. 9.° del Real de- 
creto de 6 de Octubre de 1901, á mayor sueldo del que le co
rresponda en la categoría de Ingeniero Geógrafo tercero*.

Las instancias deberán presentarse por conducto del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
dentro del plazo de un raes, á contar de la publicación de este 
anuncio, acompañadas da la .partida de bautismo ó certifica
ción de la de nacimiento, según los casos, del título da Inge
niero de Minas ó de Montjs, ó testimonio notarial del mismo; 
dalos do3umantos que acrediten los servicios prestados^al Es
tado por e l  interesado, si los tuviere, y los méritos contraídos 
en. el ejercicio-dé la:.carrera, y de la certificación de la hoja 
acadécuica de estudios, expelida por la Esqueja especial co
rrespondiente.

Madrid 20 de Octubre de 1902. =  El Director general, 
L. Puigce-rvcr.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  

COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

Plreccléia feiierai «le Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por .Real-orden de 14 de Mayo 

de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real

decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la se
gunda sección entre Gabezuela y el confia de la provincia de
la carretera de P.hsenma al Barco de Avila, provincia de Cá- 
ceres, cuyo presupuesto de contrata es de 565.421 pesetas 73 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la pro
vincia de Cáceres.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correpon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es. 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de28.300 pesetas¡en 
metálico ó en efectos da la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Octubre de 1902.=EI Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

moaew ae proponen»s.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ...... '
•nterado del anuncio publicado con fecha 15 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obrae de la segunda 
sección entre Cabezuela y el confin de la provincia de la ca
rretera de Plasencia al Barco de Avila, provincia de Gáceres, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ejecutar las abras, 
así comí.) toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de. lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1900, y cumplidos todos ¿os requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo Bies de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo único de la carretera de Cabeza de la Vaca á la de Fre- 
genal á Santa Olalla, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto 
de contrata es de 171.348*49 .pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon-. 
diente del Ministerio d8 Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 22 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha ¿e consignarse previamente eom© 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.600 pese
tas en metálico ó an efectos de la Deuda pública ai tipo que 
S#s está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo accmp^Gmse á cada pliego el documento que acre
dite haber rea ¿z i ]o d  depósito del modo que previene la re
ferida Instruc» ion

En el caso ch ne resulten dos ó más proposiciones ígua- 
I@s, se procederé on el acto-á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Octubre de 1902.=R1 Director general. P. O., 
Antonio Arév&lo.

Modelo- 04: proposición.

D. N. N., vecino d a    según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se.exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozo úni
co de la carretera de Oabrsa de 3a Yaca á la de Fregenal á 
Santa Olalla, provincia de Badajoz, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujec
ión á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nó se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
¡a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 27 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública so basta de las obras del tro
zo único de la carretera da Usagre á la estación de Usagre y 
Bienvenida, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de con
trata es de 55.382*39 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  

f Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu$ 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz, v

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públ-cas, en las horas hábiles da oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, an 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Octubre de 1902.= E ! Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Octubre úl
timo, y do las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de i as obras d?l trozo único 
de la carretera de Usagre á 3s. esíación de Usagre y Bienveni
da, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución do las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv i-tienda que será 
desechada toda p ropuesta en que no sé exprese de Leí minada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escuta en letra, 
por la que se compromete el proponente á i a ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto da 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 deJ próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta d« las obras de cons
trucción de la carretera de Nigüelas á la de Granada á Mo
tril, provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es 
de 17.659*31 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 900 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de 3a la carretera de Nigüelas á la de Granada á Motril, pro
vincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la eje- 
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21; de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Noviembre, á las trece* 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.° déla carretera de Gerona á Santa Coloma, de Farnés* 
provincia de Gerona, cu?o presupuesto de contrata es de 
144.741*14 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M&drid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada m  el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

j vincia de Gerona.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
enlos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «a 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pesetas 

i en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
I está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
l bienfio acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
' haber realizado al depósito del modo que previene la referida 
f Instrucción.
* ' En el caso de que resulten dos ó m fe proposiciones ig m -
4 las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
[ Madrid ¿7 de Octubre de 1902 Director genera^ P. O.,
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Modelo dde proposición
D, n. N.» vecino de ...... según cédula ^gon& l Mm. ...••*

mteiado del anuncio publicado co^ íec| ia 17  Octubre 
último y de las condiciones y ^ a í s i to s  que se exigen para 
la adju ticación en pública subasta de las obras del trozo 2. 
de la carretera de Gerona i  Bahte Coloma de Farnés» provin
cia de Gerona» se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
délas mismas» con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtienao que ser! 
desechada toda propuesta en que no se exprese defcemm&da- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en ierra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Irm a del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de Ib de Abril 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día *9 del 
próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de reparación de la carretera de 
Granada a Motril» kilómetros 3 al 7 y 22 al 33» provincia de 
Granada» cuyo presupuesto de contrata es de 59.233*67 pe
setas, , r .

La subaste se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicno Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Granada.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
díante del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
08 mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pese
tas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
brida instrucción.

En el easo de que resulten, ios: ó' m is proposiciones igua
les* se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Director general» P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición,
D. N. N.» vecino d e  según cédula personal núm . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de reparación de la 
carretera de Granada á Motril, kilómetros 3 al 7 y 22 al 33 
provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada alguna: cláusula,,) 

(Fecha y Irm a del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Julio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de la reparación y ensanche del 
puente de Don Guarín sobre el río Carrión, en el kilómetro 244 
de la carretera de Falencia á Tinamayor, provincia de Falen
cia» cuyo presupuesto de contrata es de 65.117 pesetas 64 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por It 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 660 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid! 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Director general» P. O.» 
Antonio Arévalo.

M odele de propceicióíf *

D. N. BL» vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado coa lecha 18 de Octubre últi
mo, de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de la reparación y 
tnsanche del puente de Don Guaría sobre el río Carrión, en el 
rilómetro 244 de la carretera de Palencía á Tinamayor, pro
ducía de Palencia, se compromete á tomar ¿ su cargo la eje- 
¡ución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
equisitos y condiciones» por la cantidad de ....✓

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo tí mejoran- 
Lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determjuada- 
nente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, ñor 
a  que se compromete el proponente á la ejecución de las obra*; 
m  COJ&0 toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) —S

Im virtud de lo A puesto por Real orden de 20 de Junio 
de 1902» esta ^nrescAón general ha señalado ú  día 29 del próxi
mo mes ,’i5 Noviembre, á las toe», nara la adjudicación en
fubfiest segund a subasta de reparación del puente del Villol- 

0 sobfe %\ río Carrión, en la carretera de Palencia á Tinama
yor, provincia de Falencia» cuyo presupuesto de contrata es 
de 124,640*74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
OÍras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Falencia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
te del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y Obras 
públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
jr la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 6.240 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» 
m precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=El Director general, P. O.» 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de reparación del
puente de Villoldo sobre el fío Carrión, en la carretera de Pa
lencia á Tinamayor, provincia de Palencia» se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
tellada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, 
|o r la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Julio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de modificación de la carretera de 
Arillo al Carb&llo» provincia de la Coruña, cuyo presupuesto 
de contrata es de 55.052*40 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre
Í»róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.760 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá enyel acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre del902.=El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de modificación de 
la carretera de Arillo al Carballo, provincia de la Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 da Junio 
ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Noviembre» á las trece, para la adjudicación en 
^ubliet segunda subasta de reparación del puente de la Ve- 
guilla, en la travesía de Valdepeñas, carretera de Madrid á 
Cádiz, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de con
trata es de 22.109*30 peseta».

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
deJ público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» m  dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad Real.

Se a d m ite n  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 6$ las horas hábiles de oficina, desde el día de

la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre próxi
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1902.—El Director general, P. Q.t 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm 9
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre últi
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación Jen pública segunda subasta de reparación del 
puente de la Veguilla en la travesía de Valdepeñas, carrete
ra de Madrid á Cádiz, provincia de Ciudad Real, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiem - 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación 
en pública subasta de reparación de la carretera de Cebreros 
á Villacastín, provincia de Avila, cuyo presupuesto de con
trata es de 35.204*26 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Avila.1

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1902™E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de reparación de la ca
rretera de Oebreros á Villacastín, provincia de Avila, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Julio 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de reparación del puente sobre el 
río Guadarrama, en la carretera de Ocaña al puente de la 
Pedrera, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata 
es de 113.672 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre
fwóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo*
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Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de...., según cédula personal núm...., en
terado del anuncio publicado con fecha 18 de Octubre último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública segunda subasta de reparación del puente

sobr* el río Guadarrama, en la c^rret9ra de Oc&ña al puente 
de la Pedrera, provincia de Toledo ,̂ e compromete a tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, cdn estricta  ̂sujeción á
los expresados requisitos y condiciones por cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitíena'v 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 9^8 será

desechada toda propuesta en que no se expresé ^terminada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita eJ* 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
obras, asi como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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8 <i* Octubre de 190!2.=E1 Alcalde Presidente, Albirto Aguikta>

Presidencia.
Lis tenedores de carpetas representativas de intereses y 

amortización de las clases de Deuda municipal que á conti^ 
nuación se expresan podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa lo v días que se señalan, de nueve á once, para hacer
efecfcivv importe.

Día. 23.
Empréstito de 1861.

Car núm. 86, vencimiento l .G de Julio de 1899. Cupón 
númo- o 9. -

Cari efn núm. 167, vencimiento 1.° de Julio de 1900. Cu
pón núm. 11.

Carpetas números 117 y 162, vencimiento L° de Enero 
de 190L Cupón núm. 12.

Carpeta núm. 164, vencimiento 1.° de Julio de 1901. Cu
pón núm. 13.

Empréstito de 1868.
Carp-itis números 3.028,3.057, 3.233,3.509,3.715,3.717, 

3.726 á 3.728 y 3.729 á 3.759, vencimiento 1.° de Enero
de 1898. Cupón núm. 29.

Carpetas números 2.894, 3.129, 3.131, 3.141, 3.142 y 
3.143 á 3.174, vencimiento 1.° de Enero de 1899. Cupón nú
mero 30.

Carpetas números 3 119,3 121, 3.13L á 3.134 y 3.135 á 
3.166, vencimiento 1.° de Enero de 1900. Capón núm. 3L

Carpetas números 3 571, 3.572, 3.623. 3.660, 3.669, 3.672, 
3.680; 3.688 á 90 y 3.691 á 8.731, vencimiento 1.° de Enero 
de 1901. Cupón LÚin. 32.

Expropiad nes en el Interior.
Carpetas números 22 y 55,' vencimiento l . 0, de Enero 

de 1900. Cupón núm.. 1.
Carpetas números 22 y 57, vencimiento 1.° de Abril de 

1900. Cupón núm. 2.
Carpetas números 15 y £9, vencimiento 1.° da Julio de 

1900. Cupón núm. 3.
Carpeta núm. 54, vmeindentó l . ° d é  O.tubre de 1900. 

Cupón núm. 4.
Carpeta núm . 52, ver cimiento 1 0 ^e Eu ro de 1901, Cu

pón núm. 5.
Carpeta núm. 46, vencimiento. 1.° de A*rF da T'901. Ou- 

pún núm. 6,
Carpeta núm. 45, vcnTrn i nlo 1 ,° de Julo de 1901 • Cu. 

pónnúm. 7.

Carpeta núm. 36, vencimiento 1.° de Octubre de 1901. Cu
pón núm. 8.

Día 24.
Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 771 y 881 á 884, vencimiento 1.° de Oc* 
tubre de 1898. Cupón núm. 1.

Carpetas números 99, 812 y 923 á 926, vencimiento 1.° di 
Enero da 1899. Cupón núm. 2 .

Carpetas números 741 y 854 á 857, vencimiento 1.® de 
Abril de 1899. Cupón núm. 3.

Carpetas números 677 y 792 á 795, vencimiento l .c de Ju
lio de 1899. Cupón núm. 4.

Carpetas números 596 y 712 á 716, vencimiento L° de Oc
tubre de 1899. Cupón núm. 5.

Carpetas números 636 á 640, vencimiento l .Q de Enero 
de 1900. Cupón núm. 6.

L Carpetas números 624 á 628, vencimiento 1° 4$ A.oril
\ de 1900* Cupón núm. 7.
\ Carpetas números 204 y 589 á 593, vencimiento i.° de Ju-
s lio «ie 1900. Cupón núm. 8.
| Carpetas números 508 á 513, 1 .° de Octubre
8 de 1900. Cupón núm. 9,
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C«íp«l».s aámsícüs 482 y  483 á 488, T enoim isato  l . * d e  i
Ea«to dt¡ U4H. Ou|ióu )iüm. 10, _ _

Gui't aú>üofü¿ ¡)07, i3u 'j 431 ¿ 4-U, Tic,5iHii«Xito J . 
á:9 Munii „ JH01 C jp ,m  un in . U .  , , , ,  „ ,

O i^ U w  uú humus 138 y üiO A 40 , r o e  uaienlo 1 / dB 
Julio cU 1S301. Cupón núm. 12.

Carpetas mimaras 412 y 413 4 421, -vencimiento 1 .° de Oc
tubre de KOI. Cupto núm. 13.

Día  25.

Empréstito ie  1868.

OarpetiK üiinMíOB 4JO, 483, 812, 968, 981 y 983 ti 994, 
am iu-tiudab  con reumbolbo un el eo itso  de l . 1, do Ju lio

46 C arpetas núm eros 153, 237, 986 á 989 y 980 ú 9M, am ortl- 
x&dtB con reem bolso on el üorfc o de 1." do Ju lio  de 189o. 

C arpetas núm eros 902, 907 y 911 á 916, am ortizadas con
reem bolso en el sorteo de l.° de Ju lio  de 1899. „

C arpetas m in m o t 499, 63i\ tiiW, 634, b37 y b39 a bbO,
a m o r ii«i i 11! ü & o co ii í »111 ai bu I sy y 11 til so r te o de 1. fie Julio de 1JW.

C\n¡ter. ruim. til, rtiüuTfciwU euu prumiu en el sorteo de 
J u l io  tlie 1897,

l ic is id  20 día OeUbiiiii cte 1902,=E 1 Alcaldo Presidente» Al- 
bario Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Maside
1* hite Corporación, pan ¡mtífiear el caso 4».° dal art. 87 de 

la lo y de reclutamiento vigente en favor de Antonio Gonzá* 
itz Pcrtv, fccordd dt* cifrar qne existen motivos suficientes 
pain btipcc>t i* inertes o  ignm f rio pan^Aro por mkg de doce 
aino al padre, Javier (íonzfilev, F*fijoo, de edrd de sesenta años, 
estatura alte, pelo» ojos y cetea castaños, nariz regular, co
lor trigueño-, barba poblada, el cual marchó para la isla de 
GuIili. 3 i l hermano, Agustín González Pérez, de veintiséis 
\ ñub¡ \\ti tur.y recular, pelo negro, o¡os j  cejaseastaños, na
ris r e g n i ■ «i r, ti olor mor v n o, ba^b a p o cu» qu t también marché 
pan dielir¡, telo*

Lo -que. hago notorio, encareciendo á las Autoridades ma* 
nifle&teh á está Alcaldía si tuviesen noticia de su existencia 
y  paradero.

Maside 30 de Julio de 100?.=B1 Alcalde accidental, Jena
ro Rodríguez. X —2285'

ADM INISTRACION DE JUSTIC IA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

BILBAO

D Jume Larrimbidte Prwiidnnta da la  A i  diencía provin
cial de Bilbao.

Por la presente req u isito ria  se cita , llam a  y emplaza á 
Serví 1 i t i  o del l i o  Ponen, hijo  de A ntonio  y d i  M aría, natu
ra l de Yugueros» en Ja prov incia  de León, da veinte años de 
edad, vecino ¿e Bilbao, mi la  prov incia  de* Vizcaya, de oficio- 
jornalero, que sabe Im r y escrib ir y tiene antecedentes pena
les, con tra  el que se lia d ictado au to  de prisión, y es de las 
señas sigu ien tes: e s ta tu ra  un metro y 50 centímetros, ojos 
castaños», pelo castaño, coínr bueno, p a ra  que en el término 
de diez d ías, desde la  publicación  en la G a c e ta  de M adrid , 
com parezca auto esta A udiencia  á responder de los cargos 
que le re su ltan  en causa que se le signo sobre delito de hur
to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
h ay a  lugar*

A l m ism o tiem po se ru eg a  y encarga á las Autoridades 
civiles y m ilita res y fonciuiiarios de la policía judicial para 
que procedan á su  busca» cap tu ra  y  conducción ala cárcel de 
Bilbao á disposición de este T ribuna l.

D ada en  Bilbao á 15 de O ctubre de 1902.=E1 Presidente, 
P. A,, José Larrnmb¡de. =  El Secretario , Isidro de Gastejón.

J—6726

Juzgados militares

BURGOS

D. Ovios Madridítüo Herrero, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente da la Capitanía general del Norte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al Presidente y de
más individuos que componían la  Sociedad Sauz y Compa
ñía, establecida en Madrid, calle de San Cosme, números 14 
y 16, bajo, en Abril de 1901, y que posteriormente se trasladó 
al barrio de Chamberí, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto, manifiesten su 
actual domicilio ó comparezcan ante este Juzgado de ins - 
trucción militar en B urgos, calle de la Puebla, núm. 2 du
plicado» tercero» ai objeto de prestar una declaración en cau
sa que in s tru y o  por In tento  de estafa, relativa al soldado Pe
dro Martí Panes.

Por tanto, en nom bre de S. M, el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos individuos, y caso de ser habidos los pongan á < 
disposición de este Juzgado; puss así lo tengo acordado en 
diligencia de este día*

Dada en Burgos á 14 de Octubre de 1902.=El Juez ins
tructor, Carlos Maclríd&no.==El Secretario, José Quesada.

5529—M
HUELVA

D. Agustín Pintado Librea, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor da la Comandancia de Ma
rina de .esta provineia-

Por el presente, y ?¿n uso de Iss facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cite, llamo y emplazo á Pablo Oerradete* Sánchez, hijo de A n 
tonio y Dorotea, de veintiún ?oaos de edad, natural de Puerto 
Béjar, vecino que fué da Palos de la Frontera, cuyas señas 
personales m t :  cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo negro, 
ífrente anche, nariz gruesa, boca grande, barba poca, color 
trigueño, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e ta  db M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
expedíante que m  le instruye en esta Juzgado por no haberse 
presentado cuando m le llamó para ingresar en al servicie de 
los buques de la Am ada.

A l propio tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi- * 
-C1RL procedan á k  busca y  captura de dicho individuo*

Huelva 15 de Octubre de L902.=Agustín Pintado.=EÍ Pe- 
crefa.ru>, José Parales. 5530—M"

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  i

ALORA !

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juuis c,¿ instrucción 
Ifi partido.

Por empresente encargo atocias las Autoridades y depen
dientes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca y rescato
de un colchón con. ol fondo aplomado y liste’ »  ni s  u n  co
bertor color crema con los filos encarnados; tees abanas, una
grande y dos pequeñas, y dos a lm ohadas, qut fueron hurta
dos á Doña Apolonia Mora Vega, y encon trados, sean puestos 
á mi disposición» deteniendo a la  persona en  cuyo poder se 
hallen» si en el acto no justifica  su leg ítim a  adquisición.

Dado en A lora á 11 de O ctubre de 1902,.=Ju a n  A nton in  
Delgado.= P o r  m andado  de S. 8 ., C arlos Moreno. J—6697

D. Ju a n  A ntonio  D elgado y  Martin, Juez de instrucción 
d i  este p a rtid o .

Por el p resente encargo  á todas las A uto ridades y depen- 
;; dientes de la  policía ju d ic ia l procedan á la buscante u n  fardo 
i' de sacos nuevos, que !ué h u rtad o  en. la estac ión  férrea  de esta 
í villa, y  encontrado , su  detención» así como de la  persona en 
j cuyo' poder se encuentro, no com probando su leg ítim a  proce- 
í dónela.
t Dado en A lo ra  i. 13 de Octubre de 1902.=Juan Antonio
■ Delgado. = P o r  mandado de S. 8 ., Carlos Moreno.

J—6698

] AÓIZ

i: D, Pedro G aspar y Mo&tanino, Juez  de p rim era  instancia
:E de A óii (N avarra ).
i Hago saber que el R eg istrado r que fué de la  propiedad de
¡ este partido» D. Joaquín A ntonio  A ldaz y López» cesó en el 
i desem peño de su cargo  ol día 27 de Febrero de 1897, en que 
! falleció, lo que se an u n c ia  por sex ta  y ú ltim a  vez á los efee- ¡ tos del a r t . '277 del reg lam en to  general para la. ejecución de 
| la ley H ipo tecaria , y al mismo tiempo se cita á los que ten- 
{ gan qua deducir a lg u n a  reclamación contra el mismo, para 
? que dentro del plazo de seis m eses, á contar desde el día si- 

gu íen te  al de la' inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
3 de esta prov incia  y en. la  G a c e ta  d e  M adrid , lo ejerciten en 
Í este Juzgado , que es el único en que sirvió.
I Y  en  cumplimiento á lo acordado en expediente instruido
j a in s tan c ia  de la  viuda de dicho Sr. Registrador, Doña Ma- 
f nucía Iturralde lg u i.n o a» expido el presente en Aóiz á 14 de 
j; Octubre de 1902. =Pedro Gaspar. = P o r  su mandado, Ramón 
j Menac. J—6699
¡ ATIENZA

► D, Ignacio Do cavo y Meste, Juéz de instrucción de esta
i villa y su partido,
I Poz la presente» y en méritos de la causa criminal que me

hallo iüstruyendo por el delito de robo da una caballería mu
lar, cujas señas ai final se detallarán» en el pueblo de Zara
tán la noche del 27 de Julio último, contra Gerardo Medi&vi- 

j  Ha Sevilla» de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero 
ambulante» que dice ser natural de Valladolid é hijo de Pedro 
y María» sin instrucción ni antecedentes penales, tengo acor
dado lo siguiente:

«Hágase un llamamiento á las personas que se crean, con 
derecho a expresada caballería, y  previa preexistencia de la 
misma, comparezcan ante este Juzgado en justificación de lo 
que se interesa, por término de diez días, contados desda la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y  la de Valladolid.»

Dada en Atienza á 12 de Octubre d@ 1902.=Ignacio Doca-
vo .=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez.

Señas de la caballería.

Un macho burdígano ó romo, de seis cuartas y dos dedos 
de alzada, pelo castaño peceño, que casi degenera en negro, 
hociblaneo apagado» de ocho á nueve años de edad, con una 
particularidad del mediano y extremo izquierdo de la mandí
bula superior, por no guardar relación con los demás por lo 
desgastados y estar bastante remangado el extremo hacia 
fuera, con rozaduras en el cuello donde se sujeta la collera 
para ei arrastre, con una pequeña contusión en la parte su
perior anterior y borde de la espalda izquierda, otra contu
sión en la cruz, á la cual parece que se le ha aplicado algún 
revulsivo por haberse desprendido parte de la piel, mechón 
blanco en el dorso donde se sujeta la cincha con objeto de 
sujetar los aparejos; otro grande, de pelos blancos, en la re
gión lumbar, más en el lado derecho que izquierdo, efecto 
también de haber sufrido una fuerte contusión, y  al parecer 
ha estado en tratamiento, padeciendo una afección erisipe
latosa denominada clrestio, y en los cascos unas razas en la 
parte interna, entre los hombros y cuartas partes, siendo la 
de la izquierda más prolongada. J—6700

AVILES

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, á petición del 
Procurador D. José López, en nombre de D. Víctor Fernández 
Carvajal y Cerra, vecino de Gijón, en el juicio ordinario de 
mayor cuantía propuesto por el mismo sobre nulidad de la 
constitución del consejo de familia de la menor Doña Matilde 
Angela Fernández Carvajal y Menéndez, de sus acuerdos y 
del nombramiento de tutor ó del de protutor de ésta, y  decla
ración del derecho del demandante á formar parte de dicho 
consejo ó á desempeñar el cargo de tutor ó de protutor; se 
emplaza por segunda vez á los demandados D. Manuel Caa- 
maño Vidal, D. Dámaso Vega Alonso, D. Ramón Viña Ci- 
fuentes y D. Manuel Costa y García, ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro del término de cinco días, á con
tar desda la inserción de la presente cédula en la G a c e ta  db  
M adbid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en los a tos del expresado juicio, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y se dará por contestada por su parte la demanda.

Avilés 16 de Octubre de 1902.=E1 actuario, Federico Fer
nández Trapa. X —2233

D. Pedro Castán y  Frailero, Juez de instrucción de Avilés
y su partido.

Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 ,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza al procesado Servando Germán So
ler y  Alberdi, alias el Manco, natural de Trubia, pescador, 
soltero, de veintiún años de edad, hijo de José y  de Gala, y  
avecindaos en esta villa hasta el mes de Agosto último, en 
que se ausentó, para que dentro dol término de quince días, 
á contar desde te inserción de la presente en la G aceta db

M adrid  y  en el Boletín oficial ds esta provincia, comparezca 
mte este Juzgad© á prest. * d oh j. Indagatoria y - res- 
pt nder de los cargos que t- c1 itt.ul'an en el suro&r • que 
«se le sigue por reb d5 r0 A í y varios etectos,
de te» pertenem" o  D J * r L * B M  ^ndez, ve o te o de
este villa, en S a lu v  > ' 1 Cí' a n  ’ hecho, como á tes -^in
te horas del día 24 da « g ^ t©  próxhnv pasado; bajo apercibi
miento de que en otro e&so será declarado rebelde y le ¡ arará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A tori- 
dades, así civiles como militares y policía judicial» pr* «dan 
á la busca y captura del procesado Servando Germán 8 1er y 
Alberdi» conduciéndole, caso d© ser habido, á la cárcel r a este 

' partido y á disposición de este Juzgado, con las según ades 
convenientes.

Dada en Avilés á 11 de Octubre de 1902.—Pedro Casfán.= 
El Secretario, Constantino 8. Gramo. J—6701

AZ PEPITA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa d@ Azpeitia y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria, y como com
prendido en el núm. l . °  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José 
Manuel Landa é Iturriza, mayor de edad, casado con Manuela 
Josefa Arzuaga, labrador, hijo de Juan Manuel y Fm>cisca 
Antonia, natural y domiciliado en Vidania (Guipúzcoa), case
río Legarmendi-chiqui, para que en -el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado» á fin de recibirle declaración 
indagatoria en el sumarlo núm. 42 1902, que instruyo contra 
el mismo y  otro por robo de una vaca del caserío A rcagu - 
ren-berri de Regil; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca \ cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Azpeitia á 14 de Octubre de 1902.:==Ramis V ila
riño. =D a su orden, Vicente Pereda. J—6727

BARCELONA—ATAR AZAN AS

D. Augurio Carb&llo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Fran
cisco Fusté, conocido por José Silvestre Fusté, de diez y sie
te años de edad, soltero, carretero, natural de Gandesa, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Guardia, nú
mero 14, y cuyo actual paradero y domicilio s® ignora, para 
que dentro dal término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
G a c e ta  be  M ad rid  y Diario oficial de Avisos de Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de reque
rirle para el pago de la multa de 125 pesetas, y caso de no 
verificarlo sufra la prisión subsidiaria correspondiente que 
le fué impuesta por la Superioridad en sentencia de 3 de 
Agosto de 1900 en méritos de la causa que se le siguió sobre 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y demás que constituyen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido José Francisco Fusté, cono
cido por José Silvestre Fusté, poniéndolo en su caso á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 1902.=Augurio 
Carballo García. = P o r  mandado de S. S., José Vicente Borras, 
habilitado. J—6702

D. Augurio Carballo García» Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Con
cepción Palazón Garrido, de treinta y un años de edad, solte
ra, prostituta, hija de Blas y Mercedes, natural de Arehena 
(Murcia), cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
del Este, núm. 13, piso tercero, puerta segunda, y  cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e ta  de  M adrid  
y  Diario oficial de Avisos de Barcelona, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justica (Salón 
de San Juan) al objeto de notificarle la sentencia y  empezar 
á extinguir la condena que le fué impuesta por la Superiori
dad en sentencia de 16 de Octubre de 1900 en méritos de la 
causa que se le siguió sobre lesiones; apercibiéndola que de 
no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás individuos que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado 
de la referida María Concepción Palazón Garrido, dejándola 
en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Octubre de 1902.=Augurío Car
ballo García.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

J—6728

BARCELONA—NORTE

D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez interino de instrucción 
del distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que en e l sumario que instruyo por el delito 
de estafa á Juan Barbé, he acordado, por auto de este día, la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y em
plazo á Juan Griñó Guíu, cuyo domicilio y  actual paradero 
se ignoran, para que en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e ta  de  M adrid , 
comparezca en la sala audiencia de está Juzgado, establecida 
en el Palacio de Justica, situado en el paseo de San Juan, 
con el objeto de declarar en concepto de procesado; advirtién
dole la obligación de comparecer por virtud de este llama
miento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Con tal motivo Intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado en 
calidad de preso.

Barcelona 15 de Octubre de 19G2.=Antonio Pinazo Ayllón. 
E l Escribano, Recaredo Culebras. J—6703

BARCO DE VALDEORRAS

D. Alejandro Alvarez» Juez de instrucción del partido de 
Valdeorras.

Por Ja presente, y  como comprendido en el núm. l.°d e l
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artículo 835 de la  l e j  de Enjuiciam iento crim inal, ss llam a  y busca al procesado José Calvo Borrajo, cu ja s  señas y de- | 
m ás circunstancias se expresan á continuación, para que en f 
el térm ino de dies días comparezca ante este Juzgado' con el ¡ 
fin de responder á los cargos que contra él resultan en la  § causa que ue instruye sobre asesinato de Francisco Alv&rez; bajo apercibim iento de que s i no comparece será declarado 
rebelde.Al propio tiem po, y  en nombre de S. M. el B ey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y  captura del 
José Calvo Borrajo, y sí fuere habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse  
acordada su prisión prpvisional.Barco de Yaldeorras 11 de Octubre de 1902,=A lejandro j A lv arez .= D e orden de S. S ., por h ab ilitación , Alvaro Fer- j 
nández. j

Señ as del procesado José Calvo B o r ra jo . ;
Es vecino de Villarino, partido de Valdeorras, provincia  de Orense, de unos veinticuatro anos de edad, de estatura re

gular, ca ra  redonda, nariz afilada, ojos negros, pelo ídem , boca grande, color moreno; v iste pantalón de cutí oscuro, chaqueta de pana rayada color tabaco, chaleco de abrigo de jerga encam ada con bocam anga de pana negra, da la que está ribeteada alrededor, calza borceguíes ordinarios de los  
llam ados de Aliariz y  usa sombrero de paño negro. J—6729

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  

de este partido en providencia de este día, dictada en m éritos  de orden de la A udiencia de Granada, dim anante de causa  seguida en este Juzgado sobre expendíelón de un billete falso 
contra Dom ingo Teruel M ontoya, vecino de A lbox, y  cuy© actual paradero se ignora, ha acordado se cite en forma á d icho procesado por medio de la presente, que se insertará en  los Boletines oficiales de esta provincia y  A lm ería y Ga c e t a  
d e  Ma d r id , para que comparezca ante la  A udienciá de Gra
nada el día 7 de Noviembre próxim o y hora de las once y  media, en que tendrá lugar el ju icio oral acordado en dicha  
causa; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Baza 13 de Octubre de 1902. =E 1 Escribano, Federico Y&- güez Clares. J—6704
BEítMILLO DE SAYAGO

D . Alberto Hernández Galán, Juez d© instrucción  de Ber- 
m illo  de Bayago y su partido.Por la presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  de Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Orense al procesado Oamilo Hermida Oerdeíra, vecino de N ogueiroga, 
provincia de Orense, y trabajador que fué en las obras del Porvenir de Zamora, cuyo actual paradero y  demás circuns
tancias personales se ignoran; apercibido que de no comparecer ante este Juzgado en el térm ino señalado para la práctica 
de cierta d ligeneia judicial en m éritos de la causa crim inal que se sigue contra el m ism o por lesiones causadas á su convecino R&món Paradeia la  noche del 18 de Julio últim o será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho 
haya luga?.A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y  captura del expresado Camilo Herm ida Cerdeira, poniéndolo 
en  la cárcel de esta v illa , á m i disposición, caso de ser h a 
bido.Dado en Berm illo de Sayago á 13 de Octubre de 1902.=; 
Alberto H. Galán.=P©r su mandado, Antonio Cerezal.J—6705

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
mili© de S&yggo y su partido.Por la presente se cita , llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Manuel Sastre, natural de Ganaxne, que ha estado sirviendo en casa  
del vecino de Piñuel Antonio Esteban, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran; apercibido que 
de no comparecer ante este Juzgado en el térm ino señalado  para la práctica de cierta d iligencia  judicial en m éritos de la  causa crim inal que se sigue contra el m ism o por el delito de 
hurto, será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicia l que procedan á la busca  
y captura del expresado Manuel Sastre, poniéndolo en la cárcel de esta v illa , á m i disposición, caso de ser habido.

Dada en Berm illo de Sayago á 13 de Octubre de 1902 .=  Alberto Hernández G alán. ==Por su mandado, Antonio Cerezal. J—6706
BBIHÜEGA

D. Máximo de Arredondo Fernández Sanjurjo, Juez de 
primera instancia  de Brihuega y  su partido.Hago saber que por fallecim iento intestado de Juan Ubero H ernán, natural de Lozoyuela, viudo, hijo de M anuel y  de M argarita, ocurrido en Budia el 8 de A gosto ú ltim o, se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á sus bienes, para que dentro del plazo de veinte días comparezcan en form a ante este Juzgado á u -ar de su  derecho; advirtiendo que 
es segundo llam am iento, que no se ha presentado heredero alguno al primero, y  que á los que no comparezcan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en B rihuega á 15 de Octubre de 1902.=M áxim o de Arredondo .= R em ig io  M achicado. 373—P
CADIZ

D. Rafael L&raña y Ramírez, Juez m u nicipal del distrito  
de San Antonio é interino de instrucción  de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Matilde Monterde, de treinta y cinco á cuarenta años de edad, natural de Jaén, de estatura regular, pelo castaño, delgada, 
nariz afilada, con un lunar cerca del labio, y  á su  marido 
José García, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, de estatura regular, con bigote y  pelo cano, delgado, ojos 
azules y vecinos que fueron de esta ciudad, que llevan tres hijos, dos hembras y un varón, de diez, siete y cuatro años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el de la inserción en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad  
á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra los m ism os instruyo por el delito de estafa; apercibi
dos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

A l propio tiem po sa ruega y encarga á íod¿s las Autor i -  , lades.y  agentes de policía judicial procedan á la busos, cap- 
ura y conducción á !>-. cáreaí de esta ciudad, á disposición  
le este Juzgado, de dichos procesados. |Dada ei\ Cádiz á 8 de Octubre de 1902,=Raf&el L a r a ñ a .=  ’ Antonio F. y Arenas. J—6707 \

l
CASTELLON DE LA PLANA ¡¡

D. Ignacio Martí Miquel, J uez de este partido do Caste- { llón de la Plana. \
Hago saber que por el presente tercer edicto se anuncia j la cancelación de la hipoteca que en garantía de la fianza j 

constituyó D. Luis Beilver y Sauz á las resultas de su ges- \ fción como Registrador de la propiedad que fué de 6ote par- ¡ tido.
Lo que de conformidad á lo dispuesto en la ley H ipoteca- ¡ ria se hace público para que, llegando á noticia de todos i 

aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho | Registrador, lo verifiquen dentro dei térm ino que señala la Icitada ley, pasado el cual se llevará á efecto la cancelación, jCastellón de la Plans, 15 de Octubre de 19Q 2.=Ignaeío ¡ 
Martí. =  Por mandado de S . S . ,  Antonio Viñarta. iJ —6730 ¡

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta capital y  su partido.Por la presente ss llam a al procesado Antonio Romero y Prado, vecino que fué de esta ciudad y en la actualidad de ignorado paradero, para que en k s  días 6, 7 y 8 de N oviem 

bre próxim o, y hora de las diez su m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad con el fin de a s istir s i acto del juicio oral de la causa que &! m ism o, en unión  de otros se le s  sigue por el delito de sedición; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.
Por tanto, ruego y  ancargo á todas las Autoridades civ iles y m ilitares de la, Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y conseguida que sea será conducido á 

la  cárcel de esta capital á disposición de esta Audiencia p ro
v in c ia l.Dada en Ciudad Real á 16 de Octubre de 1902.—Bernardo 
Hervás. = P o r  su mandado, Dom ingo M. Bermeo. J—6731

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llam a por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto de una  polonesa de lana á cuadros pequeños, un reloj de acero negro de señora y  un paraguas de seda encarnado, propios de A dela  Sánchez Salinas, cuyo hecho ocurrió en la casa núm . 4, 

Camposanto de los Mártires, el día 17 de Septiembre, ú l t i mo, para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Bar avia, núm . 1, á responder de los cargos que le resulten en causa que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.D&do en Córdoba á 10 de Octubre de I902.=A lejandro  Rodríguez y S ilva .= E 1  Escribano, Manuel G uillén.J—6732

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x horto y  requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A u 
toridades civ iles, m ilitares, adm inistrativas y  agentes de la  policía judicial, procedan á la busca de 125 pesetas y un reloj antiguo de p k ta  con cadena del mism o m etal, que íe fueron sustraídos en la m añana del 20 de Septiembre últim o á Carm en Ortega Galisteo de su dom icilio, calle de la H um osa, número 18, y al autor ó autores de dicha sustracción, po
niendo unos y otros, caso de ser habidos, á m i disposición  con las seguridades convenientes.Dado en Córdoba á 11 de Octubre de 1 9 0 2 .= Alejandro Ro
dríguez y  S U va .= E l actuario, Teodomiro Fernández.

J —6508

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Felipe V i
cente Requena Mesa, natural de Montilia, calle de Pozo Dul
ce, núm . 2 , casado, de treinta y siete años, carpintero, y  Francisco Lebrón Soto, natural de Antequera, vecino de Málaga, pasillo de Santo Dom ingo, núm . 1, soltero, de treinta y 
dos años, empleado, ambos gim nastas, para que en el térm ino de diez días, á contar desde ia inserción en los periódicos 
G a c e t a  bk  Madrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Sara- v ias, núm . 1, para que puedan ser citados y  emplazados para ante esta Audiencia provincial en causa que se les sigue por 
robo; previniéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civ iles como m ilitares é individuos de la policía judi
c ia l, procedan á la busca y  captura de referidos procesados, y  caso de ser habidos ponerlos en esta cárcel á m i dispo
s ic ión .Dada en Córdoba á 13 de Octubre de 1 9 0 2 .= Alejandro Ro
dríguez y  S ilv a .= D e  orden de S. S., Federico Duaríe.

J—6733

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.En virtud del presente se cita , llam a y emplaza por el tér
m ino de diez días, desde su  inserción en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , al- dueño ó dueños de una vaca y  de un novillo que fueron arrollados y m uertos por una m áquina del ferrocarril el 
día 31 de A gosto últim o en el kilóm etro 432 de la línea da Madrid, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y á oir el ofrecim iento prevenido en la ley.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de la policía judicia l, procedan á la busca y citación  de dichos perjudicados,

Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 1902.=A lejandró Rodríguez y  S ilv a .=E 1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.J—6734

M  D. Alejandro Rodríguez y  Silva , Juez de instrucción  de 
esta ciudad y  su partido.¡ Por el presente se cita  y  llam a por krjaiLQ de diez d ías, á

üoníar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  } boletín rficM  de esta provincia, á Francisca Gallegos y G&lf s, cu- fas demás circunstancias se ignoran, la cual ha l  i lo  de pupila en la casa de lenocinio de la calle Fitaro, ot i A fita l, y después en la de la conocida por la Isidra en H Lmez» y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d dicha  término comparezca ante este Juzgado, situado en U  calla  S&ravias, núm . 1, á responder de los cargos que le rm ulten  m causa que se instruye por hurto de varias pre .das da 
ropa; bajo apercibimiento de que si no comparece la parará*.3l perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 1 9 0 2 .= Alejandro Rodríguez y  S ilva .=E 1 Escribano, Licenciado J. Antón > Moa-* tero. J—6735
CORIA

D. Leonardo Recuenco M oya, Juez de instrucción  de esta ciudad de Coria y su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Venancio • e S an -de, cuyo segundo apellido y demás circunstancias ; rsona- les se ignoran, vecino de Zarza la Mayor, y  cuyo 4 pa

radero se ignora, para que comparezca ante este .L egado  dentro del térm ino de diez dí*s, á contar desde el s , Lenta al en que tenga lugar la inserción de esta req u isitor en la  
G a c b t a  d e  Ma d r id , á fin de recibirle indagatoria con, o procesado y^practicar las demás diligencias necesarias er sum ario crim inal que contra el mism o se sigue sobre le s .o n esá  su convecino Raimundo Suárez Escalante; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po, habiéndose decretado la prisidi provisional contra el repetido Venancio de Sande, ruego y íncar^ 
go á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ik  a polic ía  judicial, procedan á la busca, captura y rem ísió á e ste  
Juzgado, con las seguridades convenientes, caso de ser habido mencionado procesado.

Dado en Coria á 9 de Octubre de I902.=L eonar io Recuenco. =E 1 actuario, Nicomedes Hurtado. J—6661
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción  da la Coru* ña y  su partido.
Por la presente llam a y busca á A ngel Recio Larril, de veinticinco años, hijo de Cayetano y Casilda, soltero, vecino  

de esta ciudad, de donde se ausentó, ignorándose su paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de ser reducido á prisión por virtud íal su 
m ario que se le instruya sobre disparo de arma de fuego y lesiones.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y  m ilitares que, de ser habido el expresado sujeto, precedan á su prisión, poniéndolo á d isposición de este Juzgada en la cárcel pública del partido.
Dada en la Cor uña á 14 do Octubre de 1902.=Peór<i Calva 

y C am ina.= D e su orden, Licenciado José Doval. J —6736
CHELVA

Por la presante, de orden del Br. Juez de instrucción del 
partido, se cita á D. Daniel Rodríguez Muñoz, cuyas domás circunstancias y  actual paradero son ignorados, empleada que fué de la D iputación provincial de Castellón de h  Plana* para que dentro del térm ino de cinco días, que empezarán á contarse desde la inserción en los Boletines oficiales de esta  provincia y  la de Castellón y  Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á declarar en el sum ario que se in stru ye sobre falsificación d@ recibos de la contribución contra Gaspar Segarra Selles y  otro; previniéndole que si n*. 'lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar,

Y para que sirva de citación á D. Daniel Rodríguez Muñoz, se inserta en los periódicos referidos, y en cum plim iento  
de lo mandado, expedim os la presente en Chelva á 13 de Oc
tubre d e !9 0 2 .= L o s  hombres buenos, Miguel Roger. =  Evaris
to Pujol. J—6674

CHINCHÓN
D. Jacinto de la Peña y  Camacho, Juez m unicipal de esta  v illa , interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a al apodado Za

patería, vecino de Aranjuez, sin  que conste más antecedentes; Manuel Martínez, como de cuarenta y siete años de edad* estatura más bien alta, afeitado, moreno y bastante canoso» y Juan Fernández, titulado Compadre, estatura regular, m uy  
grueso y  con bigote, acostumbrando frecuentar los dos ú lt imos sujetos por las noches y tardes á la tertu lia  que en e l piso entresuelo hay en el café titu lado de Zaragoza en Madrid y en una taberna de la calle del Avem aria, esquina á la  
del Olmo, y M agdalena, 19, y demás circunstancias se ign o
ran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sum ario que contra los m ism os se instruye por tentativa de robo; bajo aper
cibim iento de ser declarados rebeldes y  de pararles el perjuicio que por derecho proceda.

A l propio tiempo ruegj y encargo á todas las Autoridades la práctica de activas diligencias para la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en su caso á disposición da 
este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Chinchón á 23 de Septiembre de 1 9 0 2 .= Jacinto  de la Peña.=  El Escribano, Fernando Ibáñez. J—6662

| DENÍA
! D. José María Camós y Vañó, Juez de instrucción de la
t ciudad de Denía y su partido.Por el presente edicto se cita y llam a á Pedro Gilabert Ca- 
j rrió, de veintitrés años de edad, conocido por Riera, vecino  

de Pedreguejr, para qus dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de este edicto, se persone ante este Juzgado pura responder de los cargos 
que contra el m ism o resultan en el sum ario seguido al m ismo y  otros sobre juegos prohibidos en ls  casa de campo taberna de Pedro Juan F om és Costa en el mes de Agosto ú lti-  I mo; pues de no verificarlo se le declarará rebelde.Dado en Denla á 15 de Octubre de 1 9 0 2 .= José Mana Ca
m ó s.= P o r  su mandado, Luis Bosch. J —6737

j DURANGO

| D. Leo degano d 4 U , cata y Tejada, Juez de instrucción  de
\ Durango y su partido.
j Por la presente cito, llam o y emplazo á E lias R odrigues
\ Fernández, de veintisiete años de edad, do esta i i so'.te id, de 
j profesión jornalero, vecino de Gal di cano, y en ) o actual p aradero se ignora, para que dentro de diez días, eont&dcs des*
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de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó  
se constituya en la cárcel del partido, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento y recibirle declaración de inqui
rir en el sumario que instruyo contra él por lesiones causa
das i  Vicente Arce; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Elias Rodríguez Hernández, si fuere habi
do, í  la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la h j  de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 11 de Octubre de 1902,— Leo degario 
de Uncela,= Ante mí, José de Areitio. J —6675

K01JA

Por la presente, y término de d in  días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  b e  Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza á un hombre, de estatura 
alta, color moreno, como de cuarenta y cinco anos; vistiendo 
pantalón de tela azul y blusa clara, sombrero viejo blanco y 
calzando unas alpargatas sin calcetines, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, el cual estuvo de 
encargado del 21 al 23 de Septiembre último en el lagar de 
la Palma, de este término1, para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en sumario que se instruye por hurto; previniéndo
le que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar*

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades la 
busca y captura de dicho desconocido, y su traslación á la 
cárcel *de este partido.

Dada en Eeíja á 11 de Octubre de 1902.=El vctuario, Ro
mán (M il. J —6676

ESTEPA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción, de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á un individuo, cuyo nom
bra y domicilio se ignoran, de las señas que al final se rese
ñan# para que en el término de diez días comparezca en este , 
Juzgado & responder de los cargos que le resultan en la causa I
que se sigue por homicidio de Macabeo Bar nal López; bajo ; 
apercibimiento de que si no comparece le pararé el perjuicio ;
que. haya' lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ! 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y deten- ¡ 
ción de mencionado1 sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
en la cárcel de este partido i  disposición de este Juzgado.

Estepa 15 de Octubre de 1902.=: Juan Moreno Izquierdo. =  
Por mandado de S. 3.» Licenciado Antonio Martín.

Señas»
Be unos cuarenta años, estatura y carnes regulares, más 

bien cenceño, moreno, cara redonda, ojos grandes, pantalón 
azul oscuro, desteñido, con remiendos de tela más oscura en 
en los traseros, chaleco claro, blusa clara de crudillo, boina 
oscura negruzca y azulada, alpargatas con cintas ai tobillo 
y una talega de cinta azul con listas blancas para la m e
rienda. J—6738

FRECHILLA

B. Juan Sanz y Sanz, Juez; de primera instancia de Fre- 
cMlla y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido D. Joaquín Gar
cía Sánchez, por renuncia que le ha sido admitida por la Di
rección general de los Registros, á solicitud de su apoderado 
D. lernardino Delgado París, vecino de esta villa, he acor
dado se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia el cese del repetido D. Joaquín García Sánchez 
en mencionado cargo.

En su virtud, por el presente cito á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el D. Joaquín García 
Sánchez para que dentro del término de un mes la presente 
ante este Juzgado.

Dado en FrechíJia á 15 de Octubre de 1902.=Juan Sanz.= 
Por su mandado, De og rae las Curieses. J—6739

GERONA

D. Rómulo Villa hermosa y Bo *ao, Juez de instrucción de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de lo por mí 
acordado en el sumarlo que instruyo con el núm. 158 y 
rollo 410 del corriente año sobre estafa, se cita y llama á Do
lores Maunesa, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado al objetó de recibirla declaración; aperci
biéndola que de no efectuarlo la parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Gerona á 11 de Octubre de 1902.=Rómulo VI- 
ll&hermosa. =  Por mandado de 3. 3., Joaquín Llusás del 
Torrcns. J-6677

D. Rómulo Vil la hermosa y Borao, Juez de instrucción de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente, que expido en méritos de lo acordado en 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa nú
mero 116 y rollo 276 del año próximo pasado, seguida en este 
Juzgado por el delito de hallazgo de instrumentos destina
dos al robo contra José Vilanov» Cauta y otros tres, se cita 
á dicho procesado, vecino que faé de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que el día 11 de Diciembre
Íjróximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante 
a lim a. Audiencia provincial de esta ciudad, con objeto de 

concurrir al juicio oral de la expresada causa, que tendrá 
lugar en dicho día y hcri>; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Dado en Gerona á 14 de Octubre de 1902.=Rómulo Vílla- 
henr-o?a.=Pcr msndado de S. S., Joaquín Llusás del Torres.

J —6709
GETAFE

El Sr. D. Aquilino M uüz y Arell&no, Juez de instrucción
de este partí ¿o, tu  providencia dictada hoy en el sumario que 
eu m u  Juzgado se instruye contra Domingo Prada Pozo por 
robo dn u n \ mu1 a, ha acordado se cite por medio de la pre
senta á un tal Compare y á un gitano conocido por el Mudo, 
el pr m ro de los cuales acompañó al Domingo á efectuar di
cho robo, siendo el segundo comprador de la citada muía, á

; fin de que comparezcan dentro de los diez días siguientes al
| de la publicación de la presenta en Ja G ace ta  y Boletín oficial 
| de esta provincia, á prestar declaración ante este Juzgado y
f Escribanía del infrascrito.
? Getafe i 5 de Octubre de .1902. =  El Escribano, Camilo 
i García* J-6740

GRANADA—SALVADOR
D. José María Rodríguez Centraras, Juez municipal é In

terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gracia Silles Vílchez, vecina de esta ciudad, casada, Profesora 
en partos y de cuarenta y dos años de edad, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la. Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que Be le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de de
clararla rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y presen
tación de indicada procesada.

Dada en Granada i  11 de Octubre de 1902,=José Rodrí
guez O streras. =  Por mandado de S, S,, Antonio Escoba?,

J—6678
JÁT1YA

Por la presente, y en virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en las 
diligencias de cumplimiento á carta orden de la Superiori
dad, dimanante de la causa que se siguió en este Juzgado 
contra Ramón Baset Mascarás sobre homicidio de Bautista 
Martínez, se cita á Julia López Poblador, que antes residía 
en esta ciudad, en una casa de lenocinto, después en Castellón 
de Ja Plana, Ignorándose en la actualidad su paradero, para 
que el día 26 de Noviembre próximo y siguientes necesarios, 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Valencia, al objeto de asistir como testigo al juicio 
oral de Ja Indice da caus&; bajo apercibimiento que de no com
parecer sin alegar causa justificada le p&rará.ei perjuicio que 
hubiera lugar en derecho.

Játíva 13 da Octubre de 1902.=E1 actuario, Celestino 
Marqués. J —6663

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Francisco Sierra Valenzuela, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad. |

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, ¡ 
llamo y emplazo á Francisco Csgide Sánchez, de diez y seis 
años de edad, hijo de Antonio y de Manuela, natural de Me- 
11 id, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión depen
diente, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
que se ¿í¿ue en este Juzgado por el delito de lesiones, para 
que en ti expresado término se presente ante el mismo á fin j 
de llevar a efecto cierto diligencia en la indicada causa; que- \ 
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
Francisco Gagide y Sánchez, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Octubre de 1902.= 
Francisco Sierra.= Antonio Camacho. J —6679

D.. Francisco Sierra V&lenzuela, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad,

En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 
y por la Secretaría del actuario que autoriza se sigue suma
rio contra Rafael García Rosillo, alias Lagartija, por hurto 
de efectivo á José Piñero y Piñero, de treinta y cinco años, 
soltero, hortelano y vecino que fué de esta población, igno
rándose su actual paradero.

En dicho sumario se ha acordado ampliar la declaración 
del Piñero, y no habiendo sido encontrado, se le cita y llama 
por medio del presente edicto, para que dentro del término 
de diez días se persone en la sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de las Armas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo efectúa le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 13 de Octubre de 1902.= 
Francisco Sierra. =  Antonio Clemente. J—6680

LA CAROLINA j

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre 
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre 
hurto de una yegua, pelo negro, rayana á la marca, cerrada, 
con un hierro en el anca izquierda figurando un 7, con una i 
picadura én la cruz de haber estado matada, aparejada, de la I 
propiedad de Justo Camacho Ri&ño, cuyo hecho tuvo lugar I 
el día 9 del actual en término de Carboneros, en la cual he 1 
acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se 
sirvan disponer la busca de dicha caballería y captura de los 
autoras del hurto, que pondrán, de ser habidos, á mi disposi
ción, así como a las personas en cuyo poder se encuentre el 
semoviente, si no acreditan su legítima adquisición;,pues en 
hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca 
en casos análogos.

Dada en La Carolina á 11 de Octubre de 1902.=Paolo Gar
zón.=Por su mandado, Vicente Gil. J—6681

MAHÓN

Por la presente, y de orden del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, dada en providencia de hoy á instancia 
de Doña Antonia Triay y Mesquida como representante legal 
de su hija menor Ana Seguí y Triay, en-méritos de la de
manda de juicio declarativo de m ajor cuantía que ha produ
cido en concepto de pobre para que se declare la presunción 
de muerte de Miguel Seguí y Sintes, tío paterno de dicha m e
nor, navural que era de esta ciudad y ausente de la misma en 
ignorado paradero hace más de treinta años, emplazo por se
gunda vez á éste y a las personas desconocidas que sa crean 
con derecho para oponerse á la declaración que se pretende, 
para que dentro del improrrogable término de cinco días, I 
contados desde el siguiente al en que se publique la presente j 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en los autos, i 
personándose en forma; previniéndoles que en otro caso les 1 
parará A perjuicio á que hubiere lugar en derecho. i

Mahoa 10 de Octubre de 1902.=Por mi compañero señor 
AJlés, Licenciado Jcan  Truno!. 368—P

Por la presente, y de orden deí Sr. Juez de primera instan
cia dt? este partido, dada en providencia de hoy, á instancia 
de Doña Margarita y Doña Agueda Robert y Pons, en méri
tos de la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía que 
han promovido en concepto de pobres para que se declare la 
presunción de muerte de su padre Pedro Robert y Prídos y de 
sus hermanos Rafael, Lorenzo y Catalina Robsrt y Pons, na
turales que eran de esta isla de Menorca, y ausentes de la 
misma en ignorado paradero hace más de treinta años, em
plazo por segunda vez á éstos y á  las personas desconocidas 
que se crean con derecho para oponerse á la declaración que 
se pretende, para que dentro del improrrogable término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que se publique 
la presente céíuto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en 
los autos personándose en forma; previniéndoles que en otro 
cas i les parará el perjuicio á qua hubiere lugar en derecho.

Mahón 10 de Octubre de 1902.=Por mi compañero señor 
Allés, Licenciado Juan Tremol. 369—P

MONTÁNCHEZ

D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración, á tres sujetos desconocidos, auto
res del robo de dos caballos, propios de D. José Díaz Valiente 
y D. José Lozano López, verificado en la noche del 23 de Agos
to próximo pasado; bajo apercibimiento de que si dejan de 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca de expresados semovientes, que se reseñan á  continuación, 
y habidos, se remitan á este Juzgado con las personasen cuyo 
ppder se encuentren, si no acreditan su legítima proceden
cia; pues así lo tengo acordado encausa que instruyo por 
hurto.

Dada en Montánchez á 10 de Octubre de 1902.=Alberto 
Oisneros.=Por su orden, Paulino Rodríguez.

Señas.
Una jaca, pelo tordo, alzada dos dedos sobre la marca, de 

cinco años.
Un c&bailo entero, pelo tordo escuro, con crin y cola blan

ca, marca en la maza izquierda y alzada cinco dados sobre la 
marca. j —6664

POZOBLANCO

D. Juan Martín Cruces, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita y 31* m* por término de diez días, á 
contar de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, al autor ó autores del robo de las caba
llerías y prendas que se expresarán, verificado en Guijo la 
noche del 2 al 3 del actual, á Víctor García Fernández, Jose
fa Román y Francisca Pozuelo Aperador, vecinos de dicho 
pueblo, para que dentro de dicho término comparezcan ante 
este Juzgado & responder de los cargos que les resulten en la 
causa que instruyo por tal hecho; apercibidos de que si no 
comparecen Ies parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y rescate de indicadas caballerías y prendas, y captura de 
sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición, remi
tiéndolos á la cárcel de e^te partido á mi disposición.

Dada en Pozobl&nco á 5 de Octubre de 1902.== Juan Msrtín 
Cruces.=El Escribano, Licenciado Antonio Cabrera.

Señas de las caballerías.

Una burra rucia oscura, cerrad?, mediana, herrada délas 
manos, preñada y sin h ie rr '. .

Otra burra de seis á siete años, de buena estatura, tu r ra 
da de las manos, rucia, un poco rabona y sin hierro.

Otra burra, de cinco años, rucia oscura, preñada de once 
meses, herrada, de buena talla y sin hierro.

Pt endas.
Siete camisas de caballero, marcad?s unas ccn A. n . y 

otras con P. M.
Cinco de señora.
Unas cortinas.
Unas enaguas blancas.
Varios pañuelos.
Y otras varias prendas que no se conocen. J —6665

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, en nom bre-de s. M. el Rey (Q. D. G.), 
Bxhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de las caballerías que fueron hurtadas en la 
noche del 9 para amanecer el 10 de Junio último del monte 
de Lagartera, y sitio denominado Migas Malas, término de 
dicho pueblo, deteniendo á las personas en cuyo poder se en
cuentren d  no acreditan su b gítima adquisición, y caso de 
ser habidas ponerlas unas y otras á mi disposición.

Dado en Puente del Arzobispo á 1.1 de Octubre de 19 2 .=  
Manuel Romero González.=De su orden, Benigno L' arte.

S e m s  de las ca b ib erio s.

Una potra de dos años, palo castaño claro, calzada de le» 
dos pies, careta, próxima á la  m*rca.

Una yegua negra, cerrada, calzada deles cuatro pks y 
herrada de ias manos, próxm a á I». marca.

Una potra negra, de un año, un poco calzada de un píe j  
unos pelos btonsos en te  frente.

Un potro negro, de dos año?, con'una estrella en afrente»
J—6666

TUENTED-SUMR

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente-*, 
denme. , v .

P o rte  presente se llama, cita y emplaza á  Francisco S an - 
juén Martínez, vecino de Vi atocha» m  este partido, descono
ciéndose bu actual paradero, para que en el término ce qújri
ce días comparezca anteaste - Juzgado á responder de los car
gos que le resulten en sumarie qu>? se instruyó sobre tejones 
á  su convecino Manuel Pérez Vázquez; apercibiéndote une de 
no comparecer será doctorado rebelde, parándole t-1 pr.rjuic;o
á qu$ hubiere lugar en darseho.

Exhorto á todas las A utoñiad^- í  individuos d:? la p-IIa



Gaceta de Madrid.—Núm. 294 21 Octubre 1902 271

cía judicial para que pe*8 Lodos los medios de que disponen se 
sirvan proceder á la busc* y captura del Francisco Sanjuán, 
que es de las señas presan á continuación, ponién
dole, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, el 
cual tiene acordada su prisión provisional.

Dada en Puentedóume á 9 de Octubre de 1902.=Luís Su&- 
rez.=Ante mí, Nicolás Pina»

■ Señas del Francisco Sanjuán.

Edad de unos cuarenta años, estatura regular, delgado, 
poblado de barba larga, ojos negros, color buen,o; viste cha- 

• queta y pantalón de tela roja, boina negra, y calza zapatillas 
ó alpargatas. ’ ' J—6667

PUERTO DE 3A.NTA. MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez do instrucción de 

est8 partido.
Por la presente requisitoria,' y como comprendido en el 

párrafo primero del art 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Manuel García Torrecilla, 
vecino de San Fernando, cálle -San Marcos»- núm. 45, cuyas 
demás circunstancias personales se Ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos o fic ía le s  G a c e t a  b e  M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que contra 
él instruyo por viajar sin billete en ferrocarril desde dicha 
ciudad de San Fernando á esta población el día 31 de Julio 
del corriente año.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, ordenen la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, 
del referido procesado, en .auto de hoy; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Puerto de Santa María á 11 de Octubre de 1902. =  Sebas
tián Miguel.=Ei Secretario, Joaquín Argote. J—6682

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. *
Por el presente ©dicto cito, llamo y emplazo á la peí indi

cada Carmen Puertas Morales, de veinticinco años, soltera, 
sin instrucción, vecina que fué de Lá Línea, en el patio de 
Clemente, barrio de San Pedro Alcántara, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la C*sa de Socorro de dicha villa 
con objeto de que se la preste asistencia facultativa; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que bajo el núm. 445 del co
rriente año se instruye contra Ricardo Araujo Olmedo por le
siones á la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Octubre de 19Q2.=Eugenio Carrera.=E1 
actuario, Licenciado Manuel Alcaide. J—6683

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonia 
Cano Valkjo, de cincuenta años, viuda, vendedora, sin ins
trucción, vecina que fué de La Línea, en la calle de las Fio- 
res, frente al establecimiento de Garese, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término d8 diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de practicar cierta dili
gencia acordada en el sumario, que bajo el núm. 363 del co
rriente año se instruye contra Juan Ramírez Lara por el de 
lito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Octubre de 1902.=sEugenio Carrera. =E  
actuario, Licenciado Manuel Alcaide. J—-6684

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Sánchez Ji
ménez, de treinta y ocho años, casada, con instrucción, veci 
na que fué de la Línea, en el barrio de San Bernardo, frente 
á las barracas del Cuso, cuyo actual domicilio Ó paradero s« 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencie 
acordada en el sumario que bajo el núm. 384 del corriente 
año se instruye contra Juan Carrasco Rodríguez por el delitc 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.=fí] 
actuario, Licenciado Manuel Alcaide. J—6685

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción di 
la ciudad de San Roque y su partido. # #

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al individuo 
que en la noche del 5 de Agosto último, en el sitio nombrado 
Pozo Verde» término municipal de Jimena, atentó en unión 
de Francisco Jiménez Vega, alias Cortito, contra el agente 
del resguardo de consumos Diego Rivas Sánchez, para que en 
el término de diez días» contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid  y  Bole 
Un oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en el sumario que bajo el nú
mero 379 del corriente año se instruye contra el Francisco 
Jiménez por el referido delito; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la detención y conducción á las prisiones de este partido y é 
mi disposición del mencionado individuo.

San Roque 11 de Octubre de 1902.==SugeMó" Oaridra.=E] 
' actuario, Licenciado Manuel Alcaide. J—6686

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez- de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo á Anselmo 
Pastor León, alias el Pajarero» vecino que fué de Málaga» ha
bitante en el barrio de la Trinidad, cuyas circunstancias y 
actual domicilio ó paradero se ignoran» para que en el térmi

no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Makgc, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ofrecerle el su
mario que bajo el núm. 262 do!, corriente ano se instruye por 
el delito de homicidio de Ju&n Pastor León contra Fernando 
González Florido, alias el Malagueño; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 13 de Octubre de 1902.=Eugenio Carrera.==E1 
actuario, Licenciado Manuel Alcaide. J—6687

SARRIA
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor D. Luís María de Mesa y Martín» Juez de primera instan
cia de este partido, en antes de juicio dsclaraíívo de mayor 
cuantía propuestos por el Procurador D. Modesto Rivas Vi
ñas, como de D. Bernardo Alonso Pérez, vecino de la ciudad 
de Mondoñedo, contra Faustino y Teresa. Rodríguez Oarballo, 
mayores de edad, sirvientes, vecinos de la villa y Corte de 
Madrid, cuya calle y número se desconoce, y otros sobre de
claración de eficacia de un documenta público» pago de atra
sos de renta y otros extremos, so ha acordado bueor á los 
mismos este segunda llamamiento» para que en el término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado y se personen en los 
autos qu© se cursan por la Escribanía del infrascrito; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sarria 14 de Octubre de 1902.— El Escribano. Julio Al- 
varez. X—2237

SEVILLA—8AN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 

Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Juan Esteban Pamos Moragas, vecino de Málaga, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en est¡@ Juzgado á prestar declaración indagato
ria y oir la notificación del auto de procesamiento dictado en 
la causa que se le sigue por estafa; previniéndole que si no 
comparece será declarado rebalde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 3 de Octubre de 1902,—Fidel Gante.=E1 
Secretario, Licenciado José González Atané. J—6643

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria higo saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José González Atané se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Consuelo Lérida, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q.' D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y ^g^utvs procedan á la busca y captura 
de la sujeta que luego K exp^^ , poniéndola en su caso, con 
las seguridades ecove' u - a disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido,

Y para que se persone cu la sala de audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra la misma resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en de
recho .

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Consuelo Lérida, domiciliada en la calle Recare- 
do, 31, vendedora, gitana, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 9 de Octubre de Í902.=Fidel Gante. =  
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—6644

| TORRELAGUNA
D. Luis Sánchez Uiloa y del Pino, Juez de instrucción de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por la presente, y como comprendidos en el párrafo segun

do del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á. Francisco N. y Pedro Montare Merino, cuyas 
señas al final se dirán, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales Boletín y G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
ante este Juzgado á responder de Jos cargos que contra ellos 
resultan an la causa que sa Ies sigue eu unión de otros dos 
por expendíción de billetes falsos del Banco de España por 
valor de 50 pesetas; bajo apercibimiento que de no compare- 

\ cer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
i haya lugar.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

des, así civiles como militares y demás agentes de policía ju- 
¡ dicial, se proceda á la busca, captura y detención de dichos
í sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, 

con las seguridades debidas, en 3a cárcel del partido.
D^da en Torrelaguna á 8 de Octubre de 1902.=Luis Sán

chez Uiloa y del Pino.=Ei Escribano, Licenciado José Rey.

 ̂ Señas del Francisco.
De estatura regular, más bien alta, de buen color, con bi

gote negro, gorra de visera, camisa de franela color rosa, 
chaleco negro, pantalón claro de talle, blusa azul á rayas 
finas y alpargatas cerradas.

¡ Señas de Pedro Montíro.
I Viste pantalón azu-ado, calzaba alpargata abie ta y blusa 

azul á cuadros, cubriendo su cabeza boina oscura. J—6645

! VALENCIA-SERRANOS
j D. Juan José García Pons, Juez de primera instancia del
: distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia, 
i En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz- 
? gado y Escribanía del que refrenda, por el Procurador Don 
; Pascual Manzano, en nombre de D. Enrique y D. Bautista 
j Sancho Barnabeu,*se ha promovido expediente sobre declara- 
¡ ción de herederos ab intest&to de D. Vicente Sancho Berna- 
í beu» natural de Ayelo de Malferit, de sesenta años de edad, 

hijo de D. Vicente y Doña Daniels, Notario, vecino de Va- 
; lencia, que falleció en el balneario de Beilús el día 16 de Ssp- 
; tiembre último, en estado de casado con Doña Carmen Seví- 
i lia, de cuyo matrimonio se afirma no ha tenido sucesión.
| En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 984 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, se «nuncia por medio del preséntala 
I muerte sin testar de D. Vicente Sancho Bernahsu, y se llama 
■■ á los que se créan con igual ó mejor derecho á la herencia del 

mismo para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo

dentro de treinta días; haciéndose constar que los que solici
tan la declaración de heredaros &b intestato de D. Vicente 
Sancho Bernabeu son sus hermanos D. Enrique y D. Bautis
ta, como parientes más próximos de dicho finado, en virtud 
de no haber éste dejado ascendientes ni descendientes.

Dado en Valencia á 11 de Octubre de 1902.=Juan José 
García. =Por el Sr. Pamblanco* Francisco Pomares.

X —2234

D. Juan José García Pons, Juez da instrucción cM distri
to de Serranos de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empoza á 
José Suáres Sánchez, de veinticinco años, soltero, sscríbien- 
te, natural de Játiva, hijo de José y Cipriana, vecino cíe Ma
drid, y á Alejandro San Martín, de veintiocho años, soltero, 
vendedor de quincalla, hijo de Antonio é Isabel, natural de 
Huáscar y vecino de Murcia, y cuyo actual parackiv 6 am
anabas se ignora, á fin de que dentro del término ck rh'  ̂días 
comparezcan ante este Juzgado á responder da los que
resultan contra los mismos en sumario que se les ?"; ír ■ sobre
sustracción; bajo apercibimiento de ser d e c k r _ -iderí 
y pararles el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades t * ontesr
de la policía judicial procedan á la busca y captura.’ Ichos: 
procesados, y á su conducción, caso de ser habidos- t * cár
cel de San Gregorio de esta ciudad á disposición de e* «o Juz
gado.

Dada en Valencia á 29 de Septiembre de 1902.= Juan José 
Gs reía. =  José Pambl&nco. J— 6584

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del par» 

tído judicial de Valmasüda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se lh,ma y  
busca al procesado Pedro Villar Fernández, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigua 
por lesiones por disparo de arma de fuego á Adolfo García; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será (kriarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y on nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q . D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Villar, hijo de Francisco y Paula, natural de Cern-' *6 a, par
tido de Puebla de San abría (Zamora), vecino de M ií “;uez, da 
veinticinco años, soltero, jornalero/y si fuese hsbk'-Yí con
duzcan á la cárcel de este partido, á disposición d*1 ^ fe Juz
gado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 9 de Octubre de 1902.=Jacobo Gi- 
raldez.=Ante mí, Ensebio González. J—6648

n ■wiiiiwiiimn   numnm

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val
maseda ha acordado en providencia da hoy que sa cite por 
medio de la presente, qué se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos y G a c e t a  d e  M a d r id , á los par lentes 
más próximos de un tal Antonio, pordiosero, natural (U To- 
balína (Burgos), para que dentro del término de di»¡z días 
comparezcan en este Juzgado al objeto de ejercer las acciones 
criminales ó civiles de que se crean asistidos y dar los datos 
necesarios para la inscripción de defunción en la causa sobre 
muerte violenta contra Lorenzo Ganiza Artocea, alias Ez* 
querrá; apercibidos de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo 3a presante en Val
maseda á 10 de Octubre de 1902.=E1 actuario, Eusebio Gon
zález. J—6649

VALVERDE DEL CAMINO
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente llamo y emplazo al procesado Andrés Ra

mírez Delgado, natural y vecino de Puebla de Sancho Pérez, 
hijo de Eustaquio y de Francisca, de cuarenta y tres años de 
edad, soltero y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado, por haber sido decretada su prisión provisional en la 
causa que en el mismo se le sigue por lesiones; apercibido 
con que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Ruego á la vez á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, remitiéndolo si es habido á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 7 de Octubre de 1902.= 
Luis del Pino y Villarino.=El actuarlo, Licenciado A. Gó
mez Mora. J—6650

NOTICIAS OFICIALES

Lo M ás Cierto.
8 ocie dad minera.

Se convoca á los accionistas para k  junta que ha de cele
brarse el día 24 del actual mes, á las cinco de la tarde, en la 
calle de Relatores, 4 y 6, principal, para dar la Sindicatura 
cuenta de haber ejecutado los acuerdos de la anterior celebra
da, y se la autorice para la venta de todos los bienes de la So
ciedad, en precio no menor á su pasivo.

El Síndico, Apolinar Pérez. X—2236

Ferrocarriles de Alicante á la Marina.
Compañía anónima.

CAPITAL, 1.250.000 PESETAS 

Domicilio social, Serrano, 10, Madrid.
El Consejo de administración de esta Sociedad, usando de 

las facultades qpe le concede el art. 38 de los estatutos, con
voca á junta general extraordinaria de accionistas en su do
micilio social, el día 11 de Noviembre de 1902, á las tres de la 
tarde, para proponer á 3a junta el aumento de capital.

Madrid 21 de Octubre de 1902.=E1 Secretario» Luis Noel!,
X—2239
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resumen general de pesetasnomizacionnegociadas
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üdesa id. al 5 per 100 amortizadle.. •  277.000
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100*' * ° * 17.000
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ídem del Banco de Castilla................. . 8.500
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firis, i  liviül*, 81‘35 -31 25-81‘20.
¿Londres, á la vista, Üpra esterlina, 33*00-82*94.

Bolsa© e x tra n je ra s .
farís: 4 por 100 exterior. 00 00.
Cendres; 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

s \i «ía ofioisl de Eep afta p a ra  el a ftt
t,,JT  de 1 9 0 3 .—Se lialla de venta en el AL* 
macén de la Gaceta db Madrid, situado en k
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

mmbtab

Primera clas8..........................  20
Segnnda ídem   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

S A N T O S  D E L  D IA

San Hilarión, abad, y Santa Ursula» virgen y mártir.

Cuarenta fa®mu m la parroquia de Chamberí.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La cuerda 
floja. — Los postres de la cena.—Los pavos reales.— Segundo 
acto de la misma.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El respetable 
publico.—La isla de San Balandrán. — Enseñanza libre. — El 
pobre diablo.

TEATRO COMICO.—A las oeh® y media.—Chispita.— 
La trapera. — 11 pilludo de París. — Cuadro segundo de En
señanza libre y El Morrongo.


